
0 l^ i ’ ÉMfrrintiiir ~-r a ía$F-aEar::jirc»em L5Kk-v

)Propo«leluii oondeOBda p«r la Santa Sedei
«Romanoi PoDiitei potest ac dabct cuín progressu, cura liberalismo et cum receñí; ei- 

TílU'díe sesa reconciliare et compouere.» DIARIO DE LA TARDE.
Proposición condenada por la Santa Sede.

«El Romano Pontífice puede y debe reconciliarse y avenirse coa el progreso, con el liOí- 
ralismo y con la civilización moderna.»

Precios dssoscüicioh.— En M a d r id :  H •  rs .  al mes.— En P ro v in e itu :  » ®  rs .  i l  mes j  • ©  por trimestres «n casa de ios comisio- 
aidos, y i  •  rs .  al mes y trim estre en la administración.— En el E x t ra n je ro ;  • ©  rs .  trim estre.— En ÜÜratnar: 9 0  rs. trim es- 
í r e .—La administración no responde de los sellos que se le remitan en carta  sin certificar.

Puntos de sdscbiciob.— M a d r id :  En la Administraciou, calle de Silva, número 49, entresuelo, y en las librerías de la Publicidad, 
Olamendi, López, Baüly-Bailliere , Cuesta y Lízcano.— Prow noio f:  En los puntos que se anuncian el ultimo día de cada mes-.
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PARTE EXTRANJERA.
Comenzando por un telegrama fecho en Flo­

rencia el dia 6, é inserto más adelante, hoy 

nos obsequian los órganos de la impiedad man­
sa con un verdadero chaparrón de embustes 

relativos á las negociaciones encargadas á Ve- 
gezzi. Aunque sumariamente, daremos cuenta 

de las patrañas de más bulto y al mismo tiem­
po referiremos cuanto respecto á este asunto ha 
llegado á nuestra noticia y tenemos por cierto.

Prosiguiendo aquellos órganos su tarea en­
caminada á propalar que cerca del Padre San­
to, como desvergonzada ó irreverentemente ha 

dicho Persigny, existe un partido que sofoca 

los deseos de conciliación con la italianería que 

dicen abriga Su Santidad, y que este partido 

apoya maniobras que los revolucionarios supo­
nen realizadas por los Principes inicuamente 

despojados en Italia, con el fin de evitar á todo 

trance que lleguen á feliz término las negocia­

ciones pendientes ; el periodismo de la impie­
dad mansa inventa de todo punto ó distraza a l­

gún hecho que no conocemos, para que se crea 

en la existencia de una de aquellas maniobras, 
y la cual, á lo que parece, estribaria en haber 
presentado el barón Hubner al Gobierno ponti­

ficio una protesta firmada por los duques de 
Toscana, Parma y Módena contra todo arreglo 

futuro entre el Papa y Victor Manuel.
Al Avenir de Florencia, primer propalador 

de la patraña, á la France y demas órganos de 

la opinion pública que la refieren sin desmen­
tirla, les consta á ciencia cierta que, abiertas 

las negociaciones por iniciativa de Su Santidad 

y por él limitadas á asuntos puramente religio­
sos, con absoluta prevención para no tocar en 

nada á los políticos, e! éxito feliz de las nego­
ciaciones ni un ápice hollada los derechos de los 

Principes que se supone han protestado, y los 

cuales por consiguiente no tienen para ni por 
qué protestar.

Esta patraña tiene un objeto, el cual es in­
fundir en los ánimos irreflexivos ó de cortos al­
cances la idea de que las negociaciones pen-- 
dientes han salido ya del terreno puramente 

religioso, y que sin duda el Padre Santo está 

dispuesto á reconocer el reino de Ita lia , cuando 

aquellos Principes han creído necesario formu­
lar una protesta que en ningún tiempo y por 
ninguna razón podían formular tratándose de 

un arreglo estrictamente religioso.
Con este mismo objeto se ha inventado otra 

patraña que ha visto la luz pública en carta te­
cha en París y publicada en el Internacional do 

Lóüdres. De las varias noticias contenidas en 

esta epístola, se desprende que Pió IX  ha de­
clarado que no puede ni quiere firmar ningún 

arreglo con el Gobierno subalpino, mientras que 

este no declare en nota circular á los Gobior- 
nosextranjeros, que interpreta laletra y espíri­
tu del famoso convenio de de Setiembre, 
exactani'^nte como los ha interpretado el Go­
bierno de Napoleon III.

Haremos gracia á nuestros lectores de las pa­
trañas, refiriendo «jl despacito de varias notas 

escritas y verbales, que se fundan en la patra­
ña que supone ha declarado nuestro Padre San­
to lo que se atreve á decir el corresponsal pari­
siense del periódico ingles, y sólo diremos que nos 

parece indudable que si ha habido alguno tan 
sándio que haya creído que Pió IX  ha reclama­
do la publicación de una nota en el sentido que 

expresa el corresponsal del Internacional, este 
pobre hombre cree ya á pié juntillas que el 
Padre Santo reconocerá cualquiera dia de es­
tos Ése enjendro repugnante titulado reino de 
Ita lia .

Pues el telegrama fc'iho en Florencia el dia 6, 
que nos comunica los pormenores relativos á 

las negociaciones que la Naciong publica, es un 

refuerzo para dar valor á la patraña del Avenir 
y á la patraña del Internacional. *E1 Papa, dice 

este telegrama, nombrará Obispos para las se­
des vacantes; el Papa nombrará los Obispos 

que Víctor Manuel le presente,» y como hay 

vacantes diócesis en todos los Estados que Vic­
tor Manuel poseo por gracia de los crímenes 

de la revolución italiana, para estas vacantes 

presentará Obispos Victor Manuel, y en el mero 

hecho de aceptar el Padre Santo esta proposi­
ción y nombrar los Obispos por tal sugeto pre­
sentados, reconoce en este sugeto al Rey de I ta ­
l ia ,  y por el mero hecho de este reconocimiento 

reconoce el reino de Italia y sanciona la mane­
ra de íorma! se este reino.

Pues hay más, porque estos Obispos así nom­
brados l*»n de tomar posesion de sus sillas pré- 
vio reconocimiento, y escrito, del reino de I ta ­
l ia ;  lo cual ciertamente no tendría nada de par­
ticular, atendido el procedimiento para nom­
brarlos, y la forma del acU ó escritura de que 

habla el telegrama de Florencia, seria cpcra- 
ciouque quedaría muy simplificada despues 
que, como este telegrama indica, en el uxeglo

ajustado entre el Padre Santo y Victor Manuel, 
Su Santidad hubiera reconocido que el Rsy de 

I ta lia  tenia derecho á cerrar el camino de sus 

diócesis á cuantos Obispos le petase.
El telegrama de Florencia, no sólo nos da, 

pues, reconciliados al Papa y el Rey de I ta l ia ,  
sino que ademas nos da sancionado implícita­

mente por Su Santidad , el proceder que ha 

tenido y hoy mismo tiene Victor Manuel con 

los venerabilísimos Cardenales y Arzobispos de 

Fermo, Nápoles, Milán, y otros Prelados no mé- 
n«s respetables.

Para acabar con las patrañas contenidas en 

este telegrama, pondremos por comentario á la 

relativa al consentimiento del Padre Santo para 

que se supriman en Italia varias diócesis, las 

siguientes palabras que dirigió Pió IX  al señor 
Vegezzi, contestando á la insinuación que éste 

hizo respecto á que convenía aminorar el nú­
mero de diócesis. c¿Cómo? dijo son riéndose el 
«bondadoso P io ;ino  os habéis satisfecho con 

(haberme quitado quince provincias? ¿Quereis 

«ademas quitarme mis Obispos?»

Vamos ahora á decir lo que sabemos hoy de 

las negociaciones digno de algún crédito, y co­
menzamos por las noticias de la Arm en ia , que 

con fecha 4 del corriente escribe asi:

aAl volver á Roma el Sr. Vegezzi lleva plenos po­
deres, ócomo si dijéramos carta blanca para terminar 
las negociaciones relativas á los Obispos, pues sólo se 
le ha fijado el tiempo que debe permanecer eo Roma, 
advirtiéndole que trascurrido e s tese  entenderá que 
Imn caducado sus poderes. Esta condicion parece 
que ha sido impuesta para  acelerar lasnegociacione<.>)

La Gacela du M id i inserta una carta fecha en 

Roma á 30 de Mayo en la cual leomos:

«La comision nombrada por el Padre  Santo para  
tra ta r  con Vegezzi, la forman actualmente el Cardenal 
Antonelli, y Mons. Berarai y Franchi.»

Y en esto terminan las noticias que tenemos 
hoy de las negociaciones, dignas de algún cré­
dito.

Para consuelo de los liberales de abdómen y 
conciencia anchos, pero con naturaleza enemi­
ga de ruidos, y á quienes quizás alguna vez ha­
ya mortificado ver que no existan grandes aQ • 
nidades entre la Keina doña Isabel I I  y Victor 
Manuel, ni entre la Monarquía cousiltucional es­
pañola y la italiana, trasladaremos las siguien­

tes lineas de la Unila Cattolica del dia 3.

(íLa conspiración contra nuestra  m onaiquia se 
presenta cada vez más clara en nuestro periodismo 
libertino, el cual propaga bíq descanso las noticias 
más pérfidas y absurdas.»

¿Gozan en Italia de más libertad que en Es­
paña? ¿El ser amigo de Garibaidi, despojador de 

la Iglesia y pariente de Napoleon I I I ,  es garantía 

de una corona en estos tiempos?
A i posteri l 'a rdua sentenza.

TELEGRAMAS.

Nueva-Y oek, 27.

Se anuncia oficial mente que el presidente Jonhson 
ha aiirebado la conducta de las autoridades de  Cuba 
respecto al buque corsario Stonevvall.

Se asegura que Kirby Smith ha recibido reiuerzos 
de  la parte  del Missisippi.

El general H ood, con su  Estado mayor debe haber 
llegado á Texas. El 12 ha sido batido u n  destacamen­
to federal.

En Texas dicen que JonhsoH dejará á las poblacio­
nes qoe se m uestren leales á los Estados-Un idos que 
resuelvan la cuestión de  sufragio con referencia á los 
negros.

É \H e ra ld  ha pro puesto abrir una auscricion vo­
luntaria para liquidar la deuda nacional. El público 
ha aceptado este pensamic nto habiéndose suscrito á 
él en tolos dos días por un  millón de duros.

FLORBncu, 0 .

V»gezzi llegó á Roma el 4.
El periódico la íiazione desmiente ios rum ores es­

parcidos sobre modificación ministerial.
El mismo periódico da detalles referentes á las ne - 

gociaciones entre  la Santa Sede y el reino de Italia. 
Dice que el Papa nom brará Obispos para  ocupar las 
sedes vacantes, pero que estos serán presentados por 
el R ey ; que los Obispos, al encargarse de su respec­
tivas diócesis, harán ua  acta de reconocimiento del 
Rey y del reino de I ta lia ; que el Papa acuerda la su­
presión de algunos obispados; que el Gobierno italia­
no tendrá derecho de impedir la vuelta de aquellos 
Obispos que crea conveniente por razones de seguri­
dad i'ública. Por último, que e.-.tos compromisos se 
aceptarán bajo palabra por ámbas partes negociantes, 
y que no se formará contenio alguno escrito.

L ó j » d r k s ,  6 .

Lord Russell ha escrito el 2 al almirantazgo m an­
dando npgar la entrada en los puertos británicos á to­
dos los buques confederados, en razón á que debe 
considerarse terminada la guerra  civil de los Estados- 
Unftios.

P íR I S ,  6 .

En el Cuerpo legislativo M. T hiírs  ha pronunciado 
«n nuevo discurso al cual ha contestado M. Buitry.

París, 7.

El Emperador á llegado á Bonne el 6. Ha recibido 
uua embajada deTúuez. Se le espera el 9 en Tolon y 
e l lO  en París,

París, 7.

En el Cuerpo legislativo, despues de los discursos 
pronunciados porThiers, llMrs. Buitry y R ouber, se 
bao reproducido los mismos argumentos de los años 
precedentes al discutirse los presupuestos. Se ha cer­
rado la discusión general de los mismos.

Pahis, 7.

En la Bolsa de hoy han quedado: el 3 por 100 inte­
rior español á 00 0|0; el 3 exterior á 00 0(0; la dife­
rida, á 00 0|0; la amortizable, á 00 0(0; el 3 por 100 
francés, á 67-40; el i  1|2 á 95-75.

Lóndres, 7.

Los consolidadas ingleses quedaron de 90 á 1[8.

EL PENSAIBliraTO ESPAÑOL.

lUORID DE 8 JU.VI0 DB 1866.

Al ponerse anoche á discusión en la sesión 

del Congreso, el capitulo 66 del presupuesto de 

Hacienda, el Sr. Nocedal pidió la palabra para 

exigir, con otros compañeros suyos, que fuese 

nominal la votacion que iba á recaer sobre el 
mencionado capítulo. Proponíase en este cierta 

cantidad para devolver las multas impuestas á 

los periódicos ántes del advenimiento del actual 
ministerio.

Con este motivo nuestro distinguido amigo 

pronunció, censurando esta medida , algunas 
palabras tan severas y elocuentes, como todas 

las que salen de los lábíos del digno diputado 

por Toledo.
Nuestros lectores saben que desde el punto 

en que se anunció (y lleva el anuncio más de 
un año de fecha), aunque personalmente inte­
resados en que se llevara á cabo , por haber 
sido multados tres ó cuatro veces por el tribu­
nal de imprenta, nos hemos opuesto á la devo­
lución con todas nuestras fuerzas. Aún nos 
queda la esperanza de que el Senado rechace 

esa partida, y por lo tanto, vamos á reproducir 
sencillamente las razon<;s en que se apoya nues­
tra humilde opinion , contraria al voto de la 

mayoría del Congreso.
Si no viviésemos en una época en que las 

nociones más elementales de la moral están 

completamente olvidadas; eu que la política ha 

corrompido las ideas dominantes de órden y 

justicia, pocos esfuerzos necesitaríamos para 

demostrar lo absurdo y escandaloso de la me­
dida que se propone. Hoy, sin embargo,el con­
trariarla, obedeciendo los principios de equidad 

grabados por el Criador en el corazon del hom­
bre, es reputado como una excentricidad y es- 
travagancia. E l Sr. Nocedal pasa hoy en los 

periódicos liberales por un maniático; por un 

D. Quijote ganoso de impopularidad, como otro» 

lo son de aplausos; por un hombre que al obrar 
conforme á conciencia, sólo obedece á impul­
sos de la vanidad y del orgullo. Nosotros esta­
mos comprendidos en el mismo anatema, no 

ya de ahora, sino desde el momento en que 
manifestamos que veníamos á decir la verdad 

al periodismo como al Gobierno, y para decirla 

con toda independencia, rehusamos entrar en 

la cofradía ó coleguismo de la prensa. No puede 
darse una prueba más palmaria de lo perver­
tido que está entre nosotros el s».ntido coqaun.

Esta perversión és tanto más vergonzosa, 
cuanto que aplicada á la materia que nos ocu­
pa, nace de un principio sobre manera mez­
quino, á saber: de miedo al periodismo, de co­
bardía ánte las censuras de una prensa des­
enfrenadamente extraviada.

Ai abrigo del parlamentarismo se ha forma­
do en esta época una oligarquía tiránica que 

quiere vivir exenta de todo deber, de toda obli­
gación moral y positiva. Para estos déspotas, 

no hay leyes: todas las que se han hecho hasta 
ahora son injustas. Las medidas preventivas de 

los delitos que tan frecuentemente cometen, 
son tiránicas; las medidas de rigor, las leyes 

penales, insoportables. Todo es licito cuando se 

da á la imprenta; el mal más patente, se con­
vierte en bien, cuando por instrumento del mal 
se escojen las letras de molde.

Y no les basta á los periodistas esta impuni­
dad: necesitan ademas formar alianza entre sí, 
sociedad de aplausos mutuos, masonería para 
escalar los puestos más altos del Estado. Hoy 

por tí, y mañana por mí, es su regla de con­
ducta, dictada, á despecho de todo principio 

moral, por el más refinado egoísmo.
Siendo estos los tundamentos del coleguismo 

de la prensa, y siendo este tan general, no debe 

ya cogernos de sorpresa que se tache de locos ó 
estravagantes á los pocos que tienen la audacia 
de desafiar sus poderosos rayos. La prensa da 

y quila la falsa popularidad, atmósfera vital 
del liberalismo. ¿Quién contra ella? Los más 

audaces se contentan con murmurar en voz 
baja; pero con las palabras de la murmuración 
«n sus lábíos, cuando tienen que presentarse 
en público, bajan humildes la cabeza y la tri­

butan el incienso de la adulación. ¿Quién contra

ella? Los Gobiernos moderados que apénas ha­
cen otra cosa que inventar modos de mortifi­

carla y si posible fuera de reducirla á la nuli­
dad, son los que inventan la peregrina especie 

de anular los efectos de las sentencias ejecuto­
riadas contra los delitos de imprenta.

Figurémonos por un momento que se tratase 
de devolver todas las multas impuestas seis 

años há por delitos comunes. ¿Qué diriaa los 
periódicos? ¡qué artículos tan tremendos no sal­
drían á luz contra semejante manera de anular 

la acción de los tribunales de justicia! ¡qué cla­
mores contra este despilfarro tan impropio de 

una época en que se tienen que hacer enormes 
sacrificios para sacar de ahogos á la Hacienda! 
Pero la medida general, esta medida que, aun­
que injusta, no seria inicua, se convierte en 

medida excepcional, se reviste del carácter de 

in iquidad  que le faltaba, se expide sólo en fa­
vor de una clase de delitos, de muy pocas per­
sonas, de unos cuantos periodistas, en fin........
{Silencio, pues! jay del que se atreva ¿ contra­
riarla! £1 estado de la Hacienda no ha cam­
biado; las angustias del contríbuyente son las 

mismas; pero la prensa queda satisfecha. ¿Qué 

importa que el Tesoro público quede mermado? 

Si se tratara de un gasto exigido por el decoro, 
por la dignidad del pais, entónces se echaría 

mano de todos los recursos del arte. Pero se 

trata de aumentar con unos cuantos maravedi­
ses los recursos de una empresa periodística... 

¡Silencio!

En las cortas palabras que ayer pronunció 

el Sr. Nocedal, apuntó una idea de gran peso. 
Pido la votacion nominal, dijo, para que se se­
pa quiénes son los que respetan hechos consu­
mados por la expoliación y la tiranía, y no res­
petan hechos consumados, consecuencia de sen­
tencias ejecutorias, sólo por dar gusto á unos 

cuantos periodistas. La contradicción en efecto 

no puede ser más palmaria: cuando se trata de 
los bienes de la Iglesia, cuando se trata de las 

provincias usurpadas al Sumo Pontífice y del 
despojo de legítimos Soberanos, se pretende 

que reconozcamos y sancionemos todo por la 

teoría de los hechos consumados; pero ¿se alega 
este mismo principio en favor de los tribunales 

de justicia, de sus sentencias íuapelables? Esa 

teoría no tiene aplicación; no rigen esos princi­
pios, porque redundan en perjuicio de la pren­

sa. Para la prensa no hay leyes escritas, no hay 

reglas de moral, no hay apuros del Tesoro, no 

hay nada: la prensa que nada respeta, desde 

el Altísimo hasta la vida privada del último ciu­
dadano, la prensa es el único poder inviolable 

sobre la tierra.

Pero hay más: es un principio reconocido por 
todos los criminalistas que los indultos sólo 
proceden cuando el reo hadado señales evi­
dentes de arrepentimiento, muestras inequívo­
cas de haber mejorado de conducta. ¿Se halla 

en este caso la prensa periódica de hoy? Res­
ponda por nosotros el ministerio que la está 

llevando todos los días á los tribunales, que 

tiene enlabiadas contra el!a ciento y tantas de­
nuncias: responda el ministerio que la está 
acusando todos los dias de impía, de sediciosa 

y subversiva; responda el ministerio que se 

está muriendo, ahogado por la argolla de la 
prensa, falto ya de brazos y do vigor para ar­

rancársela de la garganta; responda mejor aún 

la sociedad ansiosa de paz y de reposo, y que 

se vé turbada, intranquila, sin un momento 

de sosiego y de ventura, por las excitaciones de 

esa misma prensa.

Si; los hombres de bien quieren paz, y los 
periódicos están promoviendo la guerra; los es­
pañoles aman el Trono y la dinastía, y los pe­
riódicos revolucionarios los están escarneciendo; 
queremos conservar la religión de nuestros pa­

dres, y esos periódicos sólo tienen boca para 

blasfemar. No sirve desear la quietud, porque 

la prensa quiere el motín: no sirve encerrarse 

£U el hogar doméstico, la prensa penetra en él 
para envenenar la atmósfera que allí se respira, 
y apagar la antorcha de la felicidad que allí 

resplandece.

Estos son los arrepentimientos de la prensa, 

la reforma de su conducta, las esperanzas que 

da, los méritos que hace para ser indiiltada.
El indulto, pues, dado caso de que procedie­

se y no fuera corno es inusitado y contrario á 

justicia , el indulto, repelimos , es un estímulo 
para el mal, un alíenlo á los crímenes que la 

prensa diariamente está perpetrando.
¿Qué pueden temer ya los periódicos denun­

ciados ó que en adelante se denuncie? Si un 
tribunal les condena, un Gobierno los indulta, 
los devuelve las mullas, hace ilusorios los fallos 

de los tribunales.

¿Qué fuerza le queda al juez para condenar 
un periódico? El condena; pero el Gobierno 
absuelve de hecho , suprimiendo la pena. Es 
decir: el juez carga con la parte odiosa, deci­
mos mal, con la parle impopular, y el Gobier­

no intenta levantar su popularidad sobre los 
restos de la justicia destrozada.

Y ni aun esto consigue. La prensa nu agra 

dece nada; porque, á fuer de tirana , cree que 

todo se le debe de justicia. ¿Quebrantará laopo- 
sicion su fuerza contra el actual ministerio por 
la devolución de las multas? ¿Ganará este un 

solo dia de prestigio á costa de la medida que 

ha propuesto á las Córtes y que el Congreso ha 

aprobado? Todo lo contrario; la prensa atacará 
más crudamente al ministerio, porque lo ve 

rendido, humillado á sus piés, adulando á su 

propio verdugo; le atacará con más fuerza, por­

que ve que en su debilidad llega hasta la in- 
j usticia.

Hay también otra consideración: los perio­
distas, ademas de escritores públicos, son hom­
bres privados, y como tales tienen sentimientos 

de dignidad y decoro; y la dignidad, el decoro 
de la prensa quedan ultrajados desde el mo­
mento en que contra toda razón , cpntra toda 

justicia, contra toda conveniencia y contra ios 

instintos miamos del Gobierno, cede este y ha­
laga al periodismo, tirándole debajo de la me­
sa una piltrafa del banquete del presupuesto. 
La prensa pues ofendida en «u decoro, redo­

blará sus ataques al Gobierno para que no se 

sospeche siquiera de que se ablanda por ese 
miserable regalo.

Pero la prensa no cumple así con lo que exi­
ge su propia delicadeza. La prensa debe seguir 
nuestra conducta, y oponerse á la devolución 

de las multas, y aplaudir al Sr. Nocedal, y es­
forzase para que la alta Cámara deseche lo que 
el Congreso ha aprobado.

Si no lo hace, dejemos que el público , deje­
mos que la posteridad califique su conducta. 
Nosotros les abandonamos completamente la 
nuestra.

Francisco N. V illoslada

Bajo la conocida fórmula de un— t se dice,» 

— cuéntanos La Correspondencia que se han 

introducido furtivamentu en Barcelona unas 

cartas geográficas que representan todo el ter­
ritorio de la Península, y que en ellas figuran 
Gibrallar y todo Portugal como posesiones es­
pañolas, y al pié de la lámina se lee: «España 

en 1866.»
Quisiéramos más pormenores acerca de esta 

curiosidad geográfica, por saber si es la misma 

que anda rodando hace algunos años sobre 
el tapete de varios ministros de diversas córtes 

europeas, y aun sobre el de algún augusto per­
sonaje. Decírnoslo porque en esta curiosidad á 

que nos referimos hay una modificación del 
mapa de nuestra Península, no mencionada por 

L a  Correspondencia, y es que en cambio de re­
galársenos él buen bocado de Portugal y G i- 
braltar, se nos liberta del molesto gravámen de 

poseer y administrar las provincias allende el 
Ebro.

Parécenos que el Gobierno hará bien en ave­

riguar este punto, practicando de camino cuan­
tas diligencias creyera eficaces para saber todo 

lo posible acerca del cuándo, del cómo, del por 
quién, y desde qué costa ó frontera ha sido in­
troducida, en Barcelona precisamente, esa es­
pecie de profecía geográfica.

El estudio de la geografía constituye, como 

eg sabido, la afición preferente, casi pud:éra- 
mos decir la manía de los reconstructores de 

nacionalidades en general, y en particular de 

alguno que se ha distinguido mucho siempre 

en el cultivo de aquella ciencia.
Llevamos de advertirlo tanto tiempo como 

cuenta nuestro diario, y pslamos boy muy léjos 

de cejar en tan útil tarea, pues precisamente 
nunca nos ha parecido tau oportuna como 

ahora.

Nada verdaderamente nuevo, ni mucho m é- 

nos, importante, podemos decir hoy sobre cri­
sis. Registrado cuanto acerca del particular 
chismografean los periódicos, no hallamos sino 

lo siguiente:
Que el Sr. Dana vides está en cama muy a^ra 

vado en sus dolencias, y que por eso, á pesar 
de su propósito de no retirarse de! Gabineti; 
miéntras eo se hubiera terminado la discusión 

de presupuestos, tiene hoy el disgusto de apre­
surar su retirada, á fin de qne no quede aban­
donado el despacho de la «-artera que le está 

encargada;
Que será admitida, ó lo está ya, la dimisión 

del Sr. Benavides, y que se duda si será reem­
plazado inmeliatamente por otra persona, ó 
puramente sustituido por el Sr. Arrazola. En el 
primer caso, síguese diciendo que será nuevo 
ministro de Estado el general Calonge;

Que de lodos modo.< nada se resolverá hasta 

el Consejo de mañana viérnes, que se celebrará 
bajóla presidencia de S. M. la Reina, quien 

con toda la Real familin regresará esta tarde do 
Aranjuez.

Sobra todas estas noticias se cierne como do ■
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m in á n d o la s ,  la  q u e ,  s e g ú n  c u e n t a n  v a r io s  p e ­
r iód icos ,  c o r r ía  a y e r  en  el s a ló n  d e  c o n fe ren c ias  
d e í  C o n g re so  y p o r  b o ca  d e  los d ip u ta d o s  d e  la 
o p cs ic io n , á  s a b e r ;  q u e  e n  el C onsc io  d e  m añ a -  
n a  p r e s e n ta r á  su  d im is ió n  el G a b in e te  e n te ro .

Pero la cosa debe de no ser verdad, pues los 

diarios ministeriales ia desmienten á una. En 
üuanto á los que no se limitan á desmentirla si­
no que ademas la comentan, discurren asi:— El 
único ministerio, dicen, que pudiera estar detras 

del presente,, es la Union liberal: pero la Union 

liberal no puede boy formar ministerio; luego 

forzosamente continuará el que hay.
No nos toca, ni nos importa por añadidura, 

apreciar la exactitud de este raciocinio; pero 

conviene tenerle en cuenta para valuar la mo­
deración de que repentinamente han resuelto 

Jar muestra los diputados unionisUs, de quie­

nes se dice que ya uo solamente dejan de opo­
ner obstáculos á la aprobación de los presu­
puestos, sino que cooperarán á que se realice 

cuanto ántes.
El ministerio sin embargo debe de no teñer­

as todas consigo respecto del particular, según 

se colige del siguiente anuncio semi-oficial con 

que de repente hwnos topado en Las Noticias 

de hoy por la mañana, en que dice asi:

«Parece que el Gobierao ha resuelto, vista la dem o- 
tíl coq que raarclia la discusión de los presu[)ueslos, 
y para el caso de que en el Senado algún entorpeci- 
m ieo to en la  discusión haga que se re türde la cúbran­
l a  d3 los p rísupuestos al principiar el año ecoDÓmico, 
presentar á S. M , y luego al Congreso, el proyecto 
(le autorización, lo cual no taipsdiria que la discusión 
continuase sin perjudicar por eso al buen servicio. 
Creemos que mañana lirmará S. M. el proyecto de 
autorización.»

Ultimamente, como al hablar da crisis pare­
ce ya de cajón dar el alta ó la baja de la noticia 

sobre si se va ó no se va á Alemania el general 

0 ‘Donnell, y como sobre este viaje parece que 
están girando boy las tres cuartas partes, lo 

ménos, de lo que en Fspaña á la hora presente 
46 llama política, terminamos la actual reseña 

con el siguiente boletin de La Correspondencia 
de hoy por la mañana:

«Ayer se ha dicho en el Congreso que el duque de 
Tetuan no ha renuncia4u á su propósito de empren­
der este verano un  viaje á Alemania. No nos ocuparía­
mos de  esto que parece pertenecer á la vida privada, 
ji no siguiera siendo objeto este viaje de cálculos po­
líticos. Lo que nosotros liemos oido á uno de lo.s ami­
gos del duque de Tetuan, es que este m archará ó no 
á Alemania, según sea 6 no necesario para la salud de 
ia señora duquesa.»

Llegada la historia de la crisis á este delica­

do punto, nada nos resta decir acerca de ella, 
sino que por caridad y cortesanía nos alegra­
remos de que en Alemania ó en España la sa­
lud de la señora duquesa sea inmejorable.

¥ esto es lo que hoy se cuenta sobre crisis, 
enfermedades, ministerio, oposiciones y otros 
excesos.

Al so!o anuncio de que es posible una re 

surrección unionista, han comenzado á suceder 

deseosas: primera, los periódicos ultra-libera­
les dan por supuesto que efectivamente el vi- 
calvarismo está ya á dos dedos del mando; y 

segunda, en este supuesto atacan crudamente 
al vicalvarismo.

Como muestra del fondo y de la forma de 
estos ataques, reproducimos á continuación un 

párrafo selecto del articulo que con las consa­
bidas tres estrellas, y con el titulo;— t Verdades 

provechosas arriba y abajo»— publica L a  So­
beranía Nacional.

Dice así:

o¿A qué Tiene ia Union liberal? ¿Qué trae? ¿Qué 
puede hacer?

«Estas preguntas pudieran contestarse c*n una 
úgura .

»La Union liberal es una especie de coloso de Ro­
das, que está con un pié en el poder y otro en la re ­
volución, pretendiendo que por entre  sus piernas han 
de pasar todos Jos intereses públicos, los altos y 
bajos.

»Cuando habla para ahajo, ia Union dice que viene 
im ponUndo condiciones:

»A barrer todas las influencias reaccionarias;
»A reconocer el remo de Italia; 
bA plantear la elección por provincias y rebajar el 

censo;
»A renegar de la influencia moral;
»A dar libertad d la prensa;
»A liberalizar la situación^
»A devolver su pureza al sistema representativo; 
xA ser la antítesis de los cinco años;
»A trae r  al Tesaro montañas de plata. 
aCuando habla para arriba , la unión prescinde de 

las condiciones y dice que viene:
»A contener la revolución;
»A alejar los peligros;
»A sacar del retraimiento al partido progresista; 
hA destruirle resellaLdo;
»A convertir al pais ea una balsa de aceite;
’>A hacer que vuelvan tiempos pasados;

A tener á ráya á todo el mundo;
»A seguir la obra de los cinco años;
')A trae r al Tesoro montañas de plata.
»La Uaiou no dice ia verdad ni abajo ni arriba: 

sabe perfectamente que no ha de hacer lo que oirece 
ni arriba ni abajo, y acepta por tauto el poder con to ­
das las consecuencias que son inevitables una vez co­
locados los dus piés en terreno conocidamente falso.»

Con esto y todo sin oinbargo. La Soberanía 
Nacional cree que el advenimiento de la Union 
liberal seria un bien; y siquiera por lo inespe­
rado de esta conclusión, merece que repro­
duzcamos los argumentos en (|ue la funda el 
diario de/lis ¿res esíre//as. Oigasele con aten­
ción, y téngase presente lo que dice, porque en 
!o futuro puede servir para explicar muchas 
cosas. Dice asi:

«;Es un mal t) un bien el advenimiento de la Union 
liberal?

iiGonteptamos sin vacilar, que para la democracia es 
un bien inmenso; el Sr. Rivero reconoció ya durante 
los cinco años que ei vicalvarismo hizo sin querer 
graudes servicios á su partido. lodependieutemente 
de ella, la Union liberal habria de contribuir, en un 
nusvo período de mando, á apresurar la solucion que 
reclama la série de situaciones porque vamos pa­
sando.

«Seria error imperdonable creer que el p e r io d o ^ e  
los cinco años pueda repetirse. La historia no es el 
teatro; las situaciones no se repiten como las funcio­
nes escénicas.

I La Union no entraría  hoy en el poder como entró 
el año 58; entraría  dividida, profundamente dividida; 
entraría destrozada por las agrupaciones y persona­
lidades que viraos luchar públicamente en el último 
período de los cincos años, y que siguen hoy luchan­
do, A la sordina, pero no con ménos encarnizamiento, 
ni siquiera con la cautela necesaria para que no se 
veau claras y palpables las rivalidades que trabajan 
al vicalvarismo , cuya subida ai p o d e r , léjos de apla­
car, aumentaría los celos y los rencores, simplemente 
por la preferencia en los puestos.

uEl pais no está como á n te s ; lo saben los uníonio- 
nistas que le han tomado el pulso desde la oposicion 
y que deben conocer que las cosas ban cambiado 
mucho.

»SiIa Union entrara im poniendo condiciones, carao 

dice por ahí, tendría que ponerse en pugna con in ­
fluencias con quien siempre ha transigido; tendría 
que indisponerse coa muchos elementos importantes 
al tratar del reconocimiento de Italia; tendría  que 
malquistarse con las rémoras que se oponen á la ven­
ta de los bienes del Clero, sueño dorado del vicalva­
rismo, y fracasaría en la em presa, y caería de peor 
manera aún que el año 36.

uSila Union entrara  dejándose de condiciones, acep­
tando á todo trance el poder por el poder, el resulta­
do seria peor todavía para ella; porque cambiando 
tan sólo los nombres propios, la situación no varía - 
ría en lo más mínimo y las dificultades con que trope 
zaría serían las mismas con que tropieza el ÍGobíerno 
actual, viniendo al fin á experim entar igual suerte 
que el niíoísterio á quien reemplazaba.

dEu uno ú otro caso su  dominación sería breve, y 
esta nueva confirmación de que en España el poder 
está vinculado de modo que nunca salga de Narvaez á 
0 ‘Donnell y vice-versa, y este fiasco de ámbos y la 
instabilidad forzosa de lo que se hace la ilusión de po­
der fundar algo un poco duradero, ejercería por sí 
solo un bien.

«Además de que es preciso estar ciego para no co­
nocer que todas las cosas tienen término, por empeño 
qoe haya en que no le tengan nunca, y que esta seria 
la única nación del mundo donde no hubiera que es­
perar n ada , de una nueva prueba de que está conde­
nado á ser regido exclusiva y perpétuam ente por la 
voluntad alternada de dos hombres.

»Se comprende el reinado de un  hombre sólo, aun­
que sea el reinado de Fernando Vil; lo que no se 
comprende, lo que no se ha tolerado ni en las repú­
blicas de América, es la dependencia eterna de 
dos generales, siempre los mismos, relevándose el uno 
al otro.o

»Lo hemos dicho alguna otra ve/., y no tenemos íii - 
conveniente en repetirlo ahora; el Sr. Noceial es re ­
accionario, el Sr. Nocedal detesta las ideas liberales á 
que nosotros rendimos ferviente y sincero culto, esta ­
mos separados, en liu, por an  abismo del Sr. Nocedal,

en uso de la atribución constitucional que únicamente 
corresponde hoy á la Corona?

’ No hay, pues, competencia, en la legalidad exis- 
tent.*, para discutir y aprobar este proyecto conforme 
á la Constitución del Estadn. -Miéntras con maduro

alegórico de las inconsecuencias, hipocresías y 

contradicciones del doctrinarismo.

A continuación insertamos el dictámen de la 
comision del Congreso, encargada de informar 
sobre la ruidosa proposícion del Sr. Moyano, 
acerca de reformas de la legislación arancela­
ria en nuestras provincias ultramarinas.

Presidente de esa comision es el Sr. Nocedal, 
y aunque nosotros no lo dijéramos, ya el docu­
mento por si mismo diria que es producto de ia 
perspicacia y de la elocuencia de nuestro ami­
go. Su obra en efecto es tal, que nos mueve á 

dirigirle por ella una especial felicitación; pero 

como e.i nuestra amiga pluma pudiera parecer 
parcial cuanto con este motivo dijéramos en 

justa alabanza del diputado por Toledo, no po­
demos resistir á la tentación de obsequiarle con 

un verdadero ramillete mucho más precioso que 

el que nosotros pudiéramos formar.
Consiste este en los encomios que le tributa, 

y mucho más todavía en los lunares que le 

pone un periódico tan competente en llorar des­
gracias del liberalismo y en cantar triunfos del 
talento, como lo es el culto y revolucionario 

Contemporáneo.
El cual dice asi:

uLo verdaderamente g ra n d e , el espectáculo más 
curioso de esta tarde, comenzó pidiendo la palabra ei 
Sr. Nocedal.

«Concedida que le fué por el señor presidente, el 
diputado por Toledo se dirigió coa ademan modesta­
mente victorioso á la tribuna para leer dt'sde aquel 
elevado puesto, rodeado de un centenar de diputados, 
con voz clara é insinuante, el dictámeo déla  comision 
encargada de informar sobre la proposición del señor 
Uoyano pid lendo la rebaja de los derechos de intro­
ducción de las harinas españolas en Cuba.

uYa recordarán nuestros lectores la gran cuestión 
constitucional suscitada con t 1 motivo por el señor 
Seijas Lozano; también recordarán las peripecias á 
que aquel famoso incidente dió lugar; las idas, las ve­
nidas , las vueltas y revueltas del comité, las humil­
des transacciones del Gabinete para evitarse una der­
rota segura, el voto de la mayoría tomando en con­
sideración la proposicíon del Sr. Mojano despues de 
las claras y explícitas manifestaciones de una y otra 
parte ;  pero si así no fuese, les suplicamos que traigan 
todos estos antecedentes á su memoria para que juz­
guen de la impresión que en nosotros habrá produ­
cido el dictámen que en otro lugar insertamos.

»En él campean las puras, aceradas y corteses for­
mas qu 8 sabe dar á sus escritos el Sr. Nocedal; pero 
en él resalta también sobre todo esa fijeza, esa in­
flexible tenacídid con que el Sr. Nocedal acaricia la 
idea reaccionaria.

bEI Sr Segovia ha formulado un voto particular 
acerca de esta cnes tion , y eu él están consignadas 
nuestras doctrinas en la materia, proclamadas en 
gran  núm ero de artículos, que aunque publicados 
hace ya alguno tiem po, tal vez creamos conveniente 
reproducir.

> Pero no se trata  de esto en este in s tan te ; se trata 
de hacer justicia á la franqueza, á ia lealtad, á ia per- 
síverancia y brillantes condiciones del Sr. Nocedal, 
nuestro  adversario de siempre, nuestro perpétuo an ­
tagonista, pero que por serlo merece que nos apresu­
remos ántes de todo á cumplir con ese gran deber de 
imparcialidad.

pero, sin embargo, sentimos hácia .su señoría la e s -  | examen, de caso pensado, en sazón oportuna y con 
pontánea simpatía personal que inspira siempre el 
valor de las convicciones.

»Cuando !e veíamos esta t a r je  posar desde la tri­
buna su brillante mirada sobre los escaños de la m a­
yoría y sobre el banco ministerial en que se d e s ta ­
caba la figura del señor ministro de la Gobernación, 
cuando le veíamo- marcar los blanco.'! acentuando íu -  
tencionadamente ciertas palabras de su  dictámen, 
nuestro corazen se rebelaba instintivamente contra 
aquella» ideas que consideramos funestas para la p á -  
tría; pero no podíamos ménos de aplaudir al propio 
tiempo al hombre público, quizás perseverante en el 
mal; pero perseverante al fin y que á todas partes 
donde va y desde donde quiera que habla es siempre 
el mismo hombre de las Córtes constituyentes, el mi­
nistro de <857, el que no echaba las flores del duelo 
á la reforma constitucional, sino que la despedía es­
perando su vuelta en la frontera , el que ha conse­
guido que los señores conde de Cumbres-Altas y Car­
denal digan bajo su firma que la m onarquíi española 
en 1865 es absoluta para determinadas provincias, y 
que por fin ha logrado sellar los lábios del S r. Gonzá­
lez Brabo haciéndole escuchar con tranquilidad ese 
himno á la reacción, despues de haber reñido aquellas 
crudas batallas en que el actual ministro de la Gober­
nación asombraba á sus mismos adversarios con el 
poderoso arranque de su génio y de su elocuencia.

estábamos viendo y oyendo , y no queríamos 
dar crédito á nuestros sentidos.»

Nos seria imposible decir más ni mejor.
Hé aquí el documento:

«La comision nombrada para emitir dictámen sobre 
la proposicíon de ley suscrita por el Sr. Moyano y 
otros señores diputados, modificando en cuanto á ha­
rinas, la legislación arancelaría de las islas de Cuba y 
Puerto-Rico, es de parecer que se debe declarar in ­
competente el Congreso para concurrir á legislar en 
nuestras provincias ultram arinas.

uDesde el momento que el a r t.  80 de la Constitu­
ción de la monarquía española estableció que las p ro ­

vincias de U ltra m n r serán gobernadas po r leyes es* 

pedales, declaró term inaute  y explícitamente que 
para  ellas no tiene ni puede tener aplicación lo dis^ 
puesto en el a rt.  i 2 , relativo á que la potestad de ha­

cer las leyes reside en las Córtes con el Rey;ea uua pa­
labra, quiere que la Constitución no rija para aquellas 
proviucias, donde han de continuar teniendo vigor las 
leyes antiguas hasta que se determíne lo conveniente, 
tanto en el órden polítíco cuanto en la distribución de 
los poderes públicos.

»Esta genuina y llana interpretación, de suyo lógica, 
natural y de  irresistible fuerza, viene á ser evidentí­
sima tan  luego como se consultan precedentes, deci­
sivos algunos de ellos, y que destruyen hasta el más 
leve pretexto  para sostener la opinion contraria.

»EI art. 80 fué copiado con fidelidad de la Constitu­
ción de 1837, hecha por unas Córtes que .se titularon 
Constituyentes. Pues esas Córtes, que así se llama 
ban y tal se creían, imaginándose á su parecer au n ­
que con error, depositarías únicas de la potestad de 
constituir al país, expidieron en aquel año el decreto 
de 18 de Abril por el cual determinaban que no sien­

do posible a p lica r  la  Constituc ión que se adopte 

p a ra  la Peoínsula ó islas adyacentes, á  las p ro v in ­

cias u lt ra m a rin a s  de América y  de Asia, serian es­

tas regidas y  adm inis tradas por leyes especiales 

análogas á  su respectiva s ituac ión y  n ireunstan-  

cias. En su consecuencia, (anadia aquel decre to ), no 

tom arán  asiento en las Córtes actuales (recuérdese 
bien que eran Constituyentes) diputados por las expre­
sadas provín'.:ías.

uLa Constitución, pues, según sus propios autores, 
no se puede ap licará  las provincias ultram arinas; y 
de consiguiente nada tiene que ver con ellos el a r ­
tículo 1 2 ; y para legislar en lo concerniente á las 
mismas es incompetente el Congreso.

«Fíjese la atención en que, estando vigente al expe­
dir «I decreto de  18 de Abril de 1837 la Constitución 
política de 1812, por la cual debían venir á las Cór­
tes diputados de U ltram ar, las Constituyentes no los 
adm itieron: de donde con evidencia resulta la in te r­
pretación iiuténlica de que para aquellas provincias no 
rige la actual Constitución, y no rigiendo, que la po­
testad de hacer las leyes para U ltram ar no está dis­
cernida por el art. 12.

»Que las prescripciones especíales de que habla el 
a rt.  80 deban hacerse nuevas, ó que importe conser­
var las antiguas, vigentes aún , materia es que puede 
dar motivo á larga controversia. Prenda de discroeion 
y magnanimidad se estimó siempre la firmeza y el no 
arriesgarse á novedades injustificadas, pues torpe­
mente se yerran muchas cosas por quererlas enmen­
dar con presunción y dejar d e  m irar como sospechoso 
lo desconocido y no probado. Pero lo que está fuera 
de toda duda, es no poder este considerarse el día 
de discutir ni resolver punto de tamaña importancia, 
de índole esencialmente constitucional; y mucho m é­
nos sin suficiente conocimiento de causa, de través y 
con pretexto de una cuestión de harinas.

»Si laCunstitucion no rige en aquel las coma reas go­
bernadas por la Corona de España; si para hacer allí 
las veces de ia Constitución y suplirla no se han dic­
tado leyes especiales, es evidentísimo que están en su 
vigor las antiguas y conservarán su fuerza y eficacia 
miéntras terminante y directamente no fueren dero­
gadas.

»Así lo han entendido todos los poderes, y aun (va -  
liéndoBOs del lenguaje expresivo de nuestros días, 
bien que no muy legal) todos los [jartidos. Por Reales 
cédulas se han dictado leyes para Ultramar desde el 
año 1837 hasta el día de  hoy , sin reclamación de 
nadie. Y para que nada falte y el ánimo de los señores 
diputados se tranquilice y convenza plenamente de 
que no tienen competencia para concurrir  á legislar 
sobre aquellas provincias, es decisivo el precedente

las circunstancias y requisitos indispensables, no se 
cree otra legalidad, iian de continuar rigiéndose en 
virtud de Reales cédulas aquellas lejanas, bellas y 
fidelísimas provincias de la monarquía española.

«No se diga que es insostenible el régimen absolu­
to  para nuestros hermanos de U ltram ar mientras go­
zamos del constitucional nosotros. A esto contestará 
la comision: primero, que no es bastante motivo para 
resolver incidentalmente y al soslayo cuestión tan 
grave; y segundo, que nunca fueron absolutos los R e­
yes de España para sus súbditos del otro lado de los 
mares, ni jamas fueron tiránicas las leyes de Indias. 
Buscaron el mayor acierto los Monarcas en el ilustra­
do consejo y en la cooperacion patriótica de doctas 
corporaciones, con lo cual respiraron siempre las le ­
yes el ambiente generoso de la Reina inmortal por 
quien se descubrieron aquellas tierras, que duran te  
su vida y á la hora de su m uerte  fué cariñosa madre 
de los indios.

»Mi intención, decía en hora tan solemne, fué in­
ducir y t rae r  á nuestra  santa fé católica los pueblos 
de tierra firme é islas del m ar Oiéano, y enviar allí 
personas doctas y temerosas de Dios para instruirlos 
y doctrinarlos eu las buenas costumbres; mando que 
de nadie reciban jamás agravio alguno, ni en sus per­
sonas ni en us bienes, y que siempre sean bien y ju.s- 
tam ente tratados. Desde entánces, como observa el 
moderno y eminente biógrafo de Fray Bartolomé de las 
Casas (en cuyas opiniones liberales nadie se otreverá 
á poner reparo), los Príncipes y sus consejeros fueron 
padres solícitos de aquellas provincias, empeñados en 
ia propagación de la fé; y con este arma poderosa, 
manejada con tanta habilidad como vehemencia, des­
tinaron varones insignes en virtud  y sabiduría á la 
sublime obra de librar de  opresion al nuevo mundo, 
logrando contrastar la soberbia y avaricia con que al­
guna vez (aunque no tantas como los extranjeros su­
ponen), algunos conquistadores, y sus parciales em­
pañaron el lustre de maravillosas proezas.

«España constitucional ó sin Constitución (conce­
diendo que de ella careciese, cuando siempre la tuvo, 
aunque imperfecta acaso y mal observada en ciertas 
épocas) jam ás tiranizó á sus hermanos de América y 
Asia ni se hizo indigna nunca  de haber sido señalada 
por la Providencia para llevarla  luz del Evangelio á 
tan remotos climas. En ellos vió siempre hermanos y no 
siervos; nunca elementos de granjeria y prosperidad 
para ¡a Metrópoli, ni siquiera trofeos de la vanidad ó de 
la gloria. Más todavía; los miró con el amor y desve­
los de una madre al hijo de quien dilatados mares é 
intratables continentes la separan. Por eso cuidó m u ­
cho de no desnudarlos de leyes autorizadas por la 
antigüedad y quilatadas de buenas por la experiencia, 
mientras esta misma no reclamase su variación; pues 
renovándolas frecuentemente, primero que se sabe lo 
que se ha de observar, se hace el ánimo á no guar­
d a r  nada; el in te rés  privado desnaturaliza unas y 
otras disposiciones buscando eu todas únicamente su 
conveniencia y medro, y el respeto y la obediencia 
llegan á m architarse .

«Esta verdad conocieron, ¿y cómo no la habían de 
conocer? repúblícos tan poco sospechosos en la raa- 
tbiia conoo Ins legisladores de 1837, y no estimaron 
preciso ni conveniente que .su Constitución rigiese en 
Améric^i ni en A sia ; y esto misine comprendieron los 
de 1835, que sin sobresalto ni zozobra vieron á su 
majestad organizar por medio de Reales cédulas los 
tribunales de Ultramar, y dictar leyes de enjuicia­
miento. Creían sin duda que las ardientes luchas po­
líticas de las asambleas m odernas con sus erráticos y 
fugaces intereses podían ser peligrosas aplicadas á 
tierras tan apartadas de la madre pátria. ¿Y qué p en ­
sar ahora, cuando por todas partes brotan y surgen 
arriesgadísimas cuestiones sobre las cuales importa 
sobremanera m editar con equidad y prudencia, no 
ménos que con enérgica perseverancia?

«La comision no juzga preciso aducir nuevas razo­
nes para persuadir al Congreso, harto  persuadido ya, 
porque la cuestión se halla resuelta virtualmente des­
de el dia en que ha desechado una proposícion diri­
gida á que los presupuestos de  Ultramar fuesen exa­
minados por las Córtes. Sí estas no se han creido 
competentes para ello, ¿cómo se considerará que lo 
son para legislar sobre aranceles?

«Por todos estos motivos, la comision propone al 
Congreso se sirva declararse incompetente para en­
tender en el asunto á que se refiere la proposicíon de 
ley del Sr. Moyano.

«Palacio del Congreso 7 de Junio de 1865.— Cándi­
do N oceda l, presidente.—Ay nat y Funes.— Víctor 
Cardenal.— Celestino Mas y Abad.—El conde de Cum­
bres Altas, secretario.»

F r a n c a m e n t e ,  n o s  h a  h e c h o  g ra c ia  en  v a r io s  
c o n ce p to s  el s ig u ie n te  p á r ra f o  d e  La Corres­

pondencia :

«Algunos periódicos vienen ocupándose estos dias 
de la medida dictada en la cárcel de Madrid respecto 
á haberse prohibido la entrada de periódicos. El hecho 
es cierto; pero esta resolución no es nueva, y lo que 
únicamente se ha hecho ha sido poner e i  vigor una 
Real órden de 1845, que había caido en desuso. La 
circunstancia de no haber allí suscricíones más q i e  á 
periódicos de ciertos matices, ha sido causa de que se 
crea que la prohibición se concretaba á esos periódi­
cos; pero ha sido general, y también La  Correspon­

dencia  ha experimentado las consecuencias de esa 
determinación.»

A v e r  si h a y  a lg ú n  l ib e ra l  q u e  n o s  r e s p o n d a  
a d e c u a d a m e n te  á  e s ta  p r e g u n ta :

L os p e r ió d ico s  n o  t ie n e n  e n t r a d a  e n  la  c á r ­
cel;  n o  la  t ien en  e n  los c u a r te le s ;  n o  la  t ie n e n  
f r a n c a  e n  n u e s t r a s  p ro v in c ia s  u l t r a m a r in a s .  
P u e s  ¿qué  ra z ó n  p u e d e  h a b e r  p a r a  im p e d i r  ó  

de  que la ley de organización de tribunale'’ y de e n -  j c o a r t a r  e n  e s to s  sitios d e  t a n  v á r ia  ín d o le  los
:-------—  .1.  i._ .„<= ' p e f ió d ico s ,  V p a ”a d c ja r lo s  sín  c m b a r g o  c o r re r

l ib r e m e n te  e n t r e  to d a s  las d e m a s  c lases  y en

juíciainiento civil, importanlísima, de las más graves 
y trascendentales q-e se pueden d a rá  un p a ís , de las 
que más pueden con tr ib u irá  labrar su ventura ó su 
completa ruina , se dictó por la Real cédula fecha 30 
'Ifl E íe ro  de 1 8 5 5 , sia contradicción ninguna , y á 
vista, ciencia y paciencia de las Córtes que también se 
creían y se denominaban constituyentes.

«Pero ¿qué más? Lo que tiende á modificar ia p ro- 
posicíon de ley del Sr. Moyano son las leyes arancela­
rias de Cuba y de Puerto-R ico. ¿Y cómo puede ha­
cerse esto cuando están dictadas por Realei cédulas

Queriendo contestar La Democracia al óuelto 

en que ayer lo preguntábamos por qué no pu­
blica la biografía de .Mr. Bisraark, dice lo si­

guiente:

aObserve El Pknsahento que nosotros no nos ocu­
pamos más que  de los muertos moral ó materialmen­
te, y que Mr. de Bismarch vive aun.»

Conque vive ¿eh? Vaya si vive y coa vida 
muy lozana. Ojalá que de él aprendieran á vivir 

nuestros ministros. Probablemente no tendría 

que hablar de ellos despues de muertos el ór­

gano democrático.

todos los demas puntos de la sociedad españo­
la? ¿CJué daño puede causar, ó qué peligro 
pueden producir en aquellas regiones, que no 
produzcan y causen en estas? Si allí malos ¿por 
qué aquí buenos? y si aquí buenos ¿por qué allí 
malos?

Al liberal que nos dé resueltas estas dí- 
ücultades, le ofrecemos un precioso cuadro

Leemos en un diar4o de noticias lo siguiente:

«Anoche ocurrió uu lamentable incidente en el 
buffet (léase refectorio)  del Congreso, entre  un  cama­
rero y un portero de dicha Cámara, tirándose el uno 
al otro algunos platos á la cabeza. Enteradosdel hecho 
el señor presidente y el secretario Sr. Moraza, pusie­
ron inmediatamente coto á estos desmanes en un sitio 
tan sagrado, haciendo detener al cam arero, y ponién­
dolo, por medio de una  comunicación, á disposición 
del juzgado competente.»

Efectivamente, digno es de sério comentario 

un hecho de tal especie en lugar tan sagrado; 
pero el suceso no es notable por sí ni tiene nada 

de nuevo; lo verdaderamente notable del caso 
es que esta es la vez primera que se castigan 

hechos de esta especie, no muy raros por des­

gracia en aquel sagrado lugar, con la diferen­
cia de que esta voz ha ocurrido entre los criados 

y otras entre los amos.

Dice La P o lítica :

«El Sr. Zarco del Valle, dice una carta de París, 
encargado de Negocios de España en T u r in , pasa por 
esta para volver á M adrid: créese que su viaje allana­
rá  las dificultades que se oponen al reconocimiento de 
Italia por España, y que parece deben desaparecer 
cuando se firme la convención entre  Florencia y Ro­
ma. Dícese que los buenos oficios de Francia contri­
buirán para obtener este resultado.

Creemos que estas esperanzas no tienen probabili­
dad alguna de realizarse miéntras .se halle al frente 
de los negocios públicos el actual Gabinete.»

Pues repase La Política lo que dicen los dia­
rios democráticos y progresistas á propósito de 

las condiciones con que se dice que aceptaría 

el poder el general 0 ‘Donnell, y procure po­
nerse de acuerdo con ellos para escribir pár­
rafos como el que precede. Ni aun para adqui­
rir popularidad es licito á los partidos fingir 
intentos depravados que no tienen; pero en 

último resultado, si el general 0 ‘Donnell se 

propusiera en efecto reconocer el llamado reino 
de Ita lia , tanto peor para el general 0 ‘Donneli 

y su gente.

La habilidosa Epoca en su incesante afan de 
conciliario inconciliable, y de mantenerse en 

actitud benévola ccn todo el mundo, lanza 
anoche el siguiente récipe para curar las llagas 

del parlamentarismo con medios suaves, ó co­
mo si dijéramos, de higiene liberal.

Dice asi:

«Próxima á su término la presente y agitada legis­
lativa, ménos fecunda de lo que fuera de desear para 
quienes sólo atienden al bien de su p a is , cada partido 
tiene su program a para  el porvenir.

Para los unos es la insistencia en el retraimiento, 
es decir, la perseverancia en el deseo de la revolu­
ción. Otros dem uestran cierta especie de simpatía 
hácia esta política funesta en el caso de una diso lu- 
ciOQ de las actuales Córtes. Para  muchos esta disolu­
ción, hecha por el Gabinete actual, seria la única so­
lucion apetecible. Inútil añadir que todos pensa-  

r ia n  y  ob ra r ian  de manera enteramente con tra ­

r ia  s i á su ve» estuviesen en el poder ó en la  opo­

sicion.

Puesto que cada cual quiere dar al viento su  p ro ­
grama, hé aquí el nuestro. Cuando los presupuestos y 
las leyes más urgente», entre  las cuales colocamos la 
que ha de hacer posible nuestro comercio con la Eu­
ropa que llama á nuestras puertas, estén votadas, las 
Córtes. léjos de cerra rse  definitivamente, deben sus­
pender su legislatura hasta el otoño. En Octubre, sin 
necesidad de nuevos discursos del Trono ni de elec­
ciones presidenciales, el Gobierno debe presentar al 
Parlamento dos leyes únicamente: la una que fijo el 
ingreso y los ascensos en todas las carreras del ¿ t a -  
do, la otra que realíce sobre bases conciliadoras 7 
sensatas !a reforma electoral.

Pedido un voto de urgencia al Parlamento, las Cór­
tes nuevamente elegidas por una ley, prenda de alian* 
za entre  todos los partidos constitucionales, podrían 
en la primavera votar los presupuestos y resolver de­
finitivamente las cuestiones de crédito y Hicieoda, 
altamente simplificadas ya. Si este es u n  sueño, será 
el sueño de hombres amantes de su pátria. Lo que 
pedimos á esta situación lo reclamaríamos y lo apo­
yaríamos en cualquiera otra.

Fuera de esta política no habrá  sino abdicación, 
temores constantes, instabilidad, t iran tez , pasión, y 
en definitiva inevitables catástrofes.»

De propósito hemos subrayado algunas pala­
bras de La Epoca, para hacer resaltar la con­
tradicción entre estas y las esperanzas que 

despues manifiesta respecto á los brillantes re­
sultados de su programa.

Nosotros hacemos algunas veces más favor á 

las personas, y cuando ménos compartimos en­
tre ellas y las corruptelas de las instituciones, 
el origen de los males que aquejan á nuestra 
situación política; pero si La Epoca acusa des­
de luego á las personas de ambición, de miras 

bastardas, de creencias, de principios y otras 
cosas más, que fácilmente se deducen de lo que 
dejamos subrayado, ¿en qué funda sus esperan­
zas al discurrir como discurre sobre una sus­
pensión de las tareas parlamentarias, y su rea­

nudación en otoño, y sobre todo, cómo se atreve 
á pensar siquiera en una pretida de a llan ta  en­
tre todos los partidos constitucionales?

t
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Vamos, convengamos en que nadie como La 
Epoca para esto de entretener á los incautos 

con artículos de bisutería periodística.
Entre tanto, entérense nuestros lectores del 

siguiente suelto que publica La Bolsa, órgano 
democrático, y vayan haciendo conjeturas para 

averiguar el verdadero estado de la política de 

este pobre país:

íb ice  E l Pabellón Nacional:
«Podernos asegurar de una m aue 'a  cierta y positi­

va qa« S. M. la Reina regresará  el juéves de A ran -  
juez, y que cuando llegue á Madrid su actitud indica­
rá  notables alteraciones en la política ministerial que 
tan duramente pesa sobre el país.»

uAlgo de lo que indica el colega es efectivamente 
exacto. Pero si hemos de hablar coa franqueza, la 
cuestión no sabemos dónde se encuentra.

i.üo cambio ministerial seria del todo insigniíi- 
caute.

bEI Parlamento está casi m uerto. 
hLos partidos más aún que el Parlamento.
»Se presiente que sólo la fuerza bruta puede diri­

mir ó agravar las dificultades.
»¿Eq qué forma se manifestará esta?
»Hé aquí el misterio.»

L<a Etperatua  dedicaba dias atrás algunos 

renglones á recordar la situación poco hala­

güeña en que se encuentra la comunidad de 

San Pascual desde que se echó abajo para en­
sanchar el paseo el edificio que ocupaban en 

Recoletos. En verdad que es para llamar la 

atención de cualquiera el considerar que hace 

más de un año que se demolió aquel convento, 
y que aún no hay ni siquiera indicios de que se 

edifique el que debía sustituirle. Y el caso es 

tanto más extraño, cuanto que la persona á cu­
yo cargo está la reedificación como patrono 

que es de la fundación, es el Excmo. señor du­
que de Osuna, cuyos mandatarios recibieron sin 

demora la indemnización que pagó el ayunta­

miento, obligándose expresamente el señor du­
que por medio de escritura pública á construir 
otro convento en el solar que dejaba vacante 

el demolido.
No se nos ocurre cuáles pueden ser las cau­

sas que retardan el cumplimiento de tan so­
lemne compromiso, sobre todo cuando no pue­
de motejarse al duque de desafecto á la fun­
dación de sus ilustres mayores, habiendo dado 

tantas pruebas en contrario, y aún reciente­
mente, con motivo dcl derribo del antiguo con­
vento de San Pascual, saliendo á la defensa de 
los intereses de las m o n jd S ,  en cuya ocasion 

díó también muestras de delicada solicitud por 
las jwbres religiosas, según hemos oído, el en­

cargado de S. E. que entendió en este asunto y 
en el de su traslación al monasterio de las Sa- 
lesas, cuyas madres se ofrecieron caritativas á 

hospedar á aquellas en su compañía.
Muy léjos estamos de creer que hayan sido 

inspiradas por la administración de la casa del 
duque de Osuna, ni siquiera estén de acuerdo 
con su manera de pensar, las lineas que en más 

de una ocasion ha publicado el diario progre­
sista Las Novedades, que en su calidad de pro­
gresista cree que no es necesaria la reconstruc­
ción del convento de San Pascual, y que es 

preferible vender el terreno en que debiera le­
vantarse para formar con su importe una renta 

á favor de las monjas, que podrían trasladarse 

á otro de su órden en la córte ó fuera de ella, 

ó que en caso de construirse un nuevo convento, 
sea fuera del paseo de Recoletos, en otro sitio 

donde pudiera ser más útil al vecindario, por 
ejemplo, dice, en la barriada de Salamanca.

Repelimos que no creemos que tenga nada 
de común esta opinion arbitraria con el pensa­
miento del señor duque de Osuna ni sus man­
datarios, para quienes no puede haber ínteres 

superior en el asunto, al de cumplir religiosa­
mente el sagrado compromiso contraido y re­
novado hace un año por escritura pública.

Esperamos, pues, que si hay obstáculos se 

vencerán con la mayor prontitud posible, y que 

no se dará lugar, como podría suceder, á que|in- 
terponga su autoridad en este asunto el Prela­
do de la diócesis.

Y ya que nos ocupamos en esto, hemos 

de llamar también la atención sobre otro 
hecho que tiene con el anterior alguna analo­
gía. Hace ya mucho tiempo que se cerró la 

iglesia de Nuestra Señora del Rosario, sita en 
la calle Ancha de San Bernardo. Como á su 

tiempo nos hiciéramos cargo de esto deseando 

saber qué causas había para privar del casi ne­
cesario servicio que prestaba á los vecinos de 

aquellas inmediaciones, se nos contestó que era 

para hacer algunas obras de reparación, é in­
mediatamente se colocaron detrás de la verja á 

manera de cortinas unas esteras viejas que pa­
recían indicar aquel propósito; pero al cabo de 
dos ó más años que van trascurridos, ni se no­
tan señales de que se estén haciendo obras de 
ninguna clase, ni ménos hay nada que haga 
concebir esperanzas de que pronto volverá á 

abrirse al culto el referido templo.
Según tenemos entendido, hay de por medio 

en este asunto cierto arrendamiento de todo el 
ediScio anejo á la iglesia, en que fué incluida 
también esta, manteniéndose abierta en parte 
por el celo del arrendatario; más habiendo este 
traspasado el arriendo á diferentes personas 
que no necesitan de la iglesia ni pueden tenerla

abierta, esta se cerró y asi sigue. Es muy de 
extrañar que el patrono de la fundación á que 

pertenece la propiedad y de cuya pioilad tene­
mos buenos antecedentes, no ha va tratado de 

evitar este lastimoso suceso, cualesquiera que 

sean las causas que se opongan á que vuelva á 
abrirse el templo de Nuestra Señora del Rosa­
rio. De todas maneras, aun cuando sólo sea por 
consideración al vecindario de la calle Ancha y

sus inmediaciones, excitamos á quien corres­

ponde á que ponga el remedio que sea menes­
ter, teniendo en cuenta que siguiendo asi, el 
deterioro inevitable de tan precioso templo, 
puede servir un día de pretexto pai'a hacerlo 

desaparecer por completo.

Un periódico de Chile recibido por el último 

correo del Pacífico, contiene la siguiente intere­
sante noticia que confirma las esperanzas de 

una solucion pacifica de nuestras cuestiones con 

aquella república:
aSAiiTUGO, A b r i l  H  de 1865.

«Desde ayer se susurra, y hoy con más insistencia, 
que una franca, cordial y sincera entrevista privada 
entre  nuestro jóven, patriota y prudente ministro don 
Alvaro Covarrubias, y el honorable D. Salvador de 
Tavira, ministro de S. M. C., ha puesto término al 
nublado ó sem i-entredicho en que se hallaban las re­
laciones diplomáticas entre Chile y España: parece 
que ámbos caballeros bao rivalizado en generosidad y 
franqueza para borrar  sin menoscabo de la honra de 
Chite ni de España hasta las huellas de las causas 
que habian motivado el entredicho, y que tan feliz 
desenlace está sellado con una bienvenida espontánea 
por parte de Chile á la llegada á sus puertos de la es­
cuadra española.

Si romo tenemos derecho á  esperarlo la noticia se 
coníirraa, los señores Covarrubia y Tavira, añadirán á 
su bien sentada reputación de leales caballeros y há­
biles diplomáticos, un nuevo tim bre indeleble.»

No es cierto, como le han asegurado á E l D ia r io  

Español, que S. M. piense en visitar á Logroño en su 
próximo viaje á Guipúzcoa.

Anoche se recibió el siguiente telegrama, dando 
cuenta de haberse inaugurado el hospital levantado á 
expensas de S. M. en Aranjuez: 

bArahjuez, 7 (á las seis y cuarenta y tres  minutos de
la .arde).

»Hoy ha tenido efecto, con motivo de la instalación 
de un hospital, una solemnísima función que ha d u ­
rado desde las once de la mañana hasta la una de la 
tarde.

«Han asistido SS. MM., los altos empleados de Pala­
cio, distinguidos fuacionarios y demas personas que 
por su  categoría habían sido invitadas i  esta ceremo­
nia. SS. MM. se dignaron dar repetidas muestras de 
que se hallaban complacidísimas por el objeto carita­
tivo que motivaba la función.

»A las dos de la tarde abandonaron el local, diri­
giéndose á la casa del Infante D. Sebastian, en donde 
almorzaron y permanecieron hasta las cinco, hora en 
que se trasladaron á Palacio seguides de un  numeroso 
gentío  que ios aclamaba calorosamente.»

Los ministros han celebrado ayer un Consejo en la 
presidencia, que duró desde las doce y media hasta 
las dos y media de la tarde.

El Sr. Benavides se encuentra postrado en cama.
Mientras no se le dá sucesor, despacha los negocios 

de la primera secretaría de Estado e lS r .  Arrasóla.

Todo lo que viene diciéndose estos dias sobre 
próiim a presentación de pioyectos de ley arreglando 
las cuestiones pendientes de deuda extranjera, es, se­
gún La  Correspondencia, prem aturo  y por ahora 
carece de fundamento. Tampoco cree que se piense 
en estos instantes en la reforma de la Caja de depó­
sitos, anunciada anoche por un diario.

Ha empezado á Ingresar en el Tesoro público la in­
demnización del Pe rú .  Hé aquí el despacho que se re­
cibió anoche;

aLÓNDkES, 6.
uLa casa Tómpson, que ha a«eptaJo las letras del 

Perú  que representan la indemnización de España, ha 
satisfecho anteayer 5 veinte millones del primer 
plazo.»

A Espartero le sacaron una muela en estos dias y se 
le excitaron los nervios. Los síntomas con que se in­
dicó su  estado fueron al principio alarmantes, pero 
hoy, según L a  Iberia ,  se encuentra ya restablecido.

Lo Política  asegura anoche que El Pabellón N a ­

c iona l. '.  es órgano reconocido del general Pavía, y 
este periódico no lo rectifica ai lo desmiente hoy.

Lo que hace es poner como chupas de dómine  y en 
lenguaje un tanto vulgarute, al presidente del Consejo 
y á los ministros de Hacienda y Gobernación.

Anoche concluyó en el Congreso la discusión del 
presupuesto de Hacienda, y comenzó la del de in­
gresos.

Los enamigos de la Guardia civil, es decir, los pe­
riódicos cuya lectura, según La  Correspondencia, es 
la única en que encuentran  solaz los habitantes del 
Saladero, no cejan en lo de dar ataques á esta  nobl» 
y Utilísima institución.

Uno de ellos, demócrata p*r más señas, escribe hoy 
lo siguiente:

(iNos escribe uno de  nuestros correligionarios, que 
en ios últimos dias del mes de .Mayo salió de Hueiva 
una pareja de la Guardia civil conduciendo treinta y 
un  rail reales para el pago de la mensualidad corres­
pondiente á la 11 * compañía del cuarto tercio que se 
halla distribuida en algunos pueblos de aquella pro­
vincia. Ai llegar á Trigueros la mencionada pareja, 
entregó los caudales al oficial de aquel punto, y este á 
su vez , exigiendo recibo , los encargó á otra pareja 
que debía conducirlos á Valverde del Camino. Y aho­
ra se nos ocurre preguntar: ¿es cierto que &1 llegar á 
poder del jefe el paquete que conlenia monedas de 
oro, encontráronse solamente treinta y tres reales en 
monedas de cobre? ¿Es cierto tam bién , que despues 
de practicar algunas gestiones, el dinero ha apare­
cido?

Preguntam os esto, porque de conürm srse  esUs no­
ticias, que hoy por hoy nos abstenemos de afirmar, 
no necesitaríamos comentarlas.»

¿Y en la duda, se pone en tela de juicio la honra de 
un  cuerpo benemérito cuyo principal instituto es g a ­
ran tir  la propiedad y ia seguridad individual?

V esto es tanto más extraño, cuanto que los periódi­
cos q u e , en duda, lanzan al público relates que como 
este pueden ser calum niosos, se callan y ocultan ac­
ciones laudabilísimas de esta institución , aunque las 
sepan, como la del guardia que poco há devolvió vein­
te y tantos mil d u ro s , por relato del propio in te -  

' rasado.

¿Qué dirían esos mismos periódicos si á alguien le 
ocurriera observar le chocaba lo bien enterado que 
aparece el demócrata corresponsal de la clase de m o­
nedas que recibió la Guardia , la cantidad que r e p re ­
sentaban, las clases y  cantidad con que las sustituye­
ron, e tc .. ..  e tc . . . .?

¿Se quejaría de que dijese, no aparece,» sino que, 
ó el demócrata era de las monedas robadas, ó las mo­
nedas le contaron su propia historia?

Sobre la cachetina i lu s tre  de ia o tra  noche en los 

Elíseos, hemos encontrado lo siguiente en diversos pe­
riódicos;

«Nosotros hemos oido que el Sr. Salamanca (una 
de las personas) dijo unas cuantas claridades al señor 
Page (otra de las personas) icgeniero suyo que ha si­
do en Portugal.» {E l Pueblo.)

oEl consejo de honor  al que se habla sometido la 
cuestión pública ocurrida  hace dos noches en los 
Campos Elíseos, en tre  dos personas muy conocidas 
en los círculos de Madrid, ha declarado: que estando 
la causa de la cuestión sometida á los tribunales, no 
corresponde dar n in g un a  o tra  solucion  á las quere­
llas pendientes.» (L a  Correspondencia.)

Dice el D ia r io  de Tarragona:

«Según nos aseguran , se han reconcentrado en 
Cambriis los puestos de la Guardia civil que se halla­
ban desde el Perelló hasta aquella poblacion.

Las fuerzas del mismo instituto que estaban e n T o r -  
tosa, pasaron ayer mañana por esfci ciudad para esta­
cionarse e» Vendrell.

Se ignora la causa que produce estas medidas pre­
ventivas, pues en esta provincia se disfruta de t ra n ­
quilidad general.»

El juicio ejecutivo entablado por el m arques de 
Santa Marta contra el gobernador del Banco de Espa­
ña sobre pago en metálico de varios billetes que fue­
ron presentados en la caja del referido Banco, se ha 
elevado en apelación á la audiencia; y hecho el re­
partimiento, ha  correspondido su conocimiento á la 
sala primera del indicado tribunal.

Dice I m  Epoca:

úNo deben correr  buenos vientos para la inteligen­
cia de las oposiciones cuando anoche el Sr. Salaver- 
ría, con la independencia de carácter que amigos y 
adversarios le conceden, cayó duramente sobre el se­
ñor Candau, á cuyos ataques contra las clases pasivas 
contestó que el partido progresista era el que ménos 
derecho tenia á tratar estas materias, puesto que en 
sus períodos de triunfo ni á los estanqueros ha respe­
tado.

Habria podido añadir el Sr. Salaverría .queal parti­
do progresista pertenece el privilegio de conceder el 
abono de servicios que no se  han prestado, puesto que 
él lo inventó en los primeros años del Gobierno cons­
titucional y lo exageró en 1834.

Aquí es mu)' frecuente  la polémica de peor eres tú, 

y si en ella n «  in ternam oj, no hau de faltarle al pro­
gresismo tan severas como merecidas censuras.»

Cuenta E l  Eco del Pais  que el apoderado general 
del duque de Osuna, D. Joaquín Robledo, ha dimitido 
su cargo por no haber sido aceptada por su señor en 
todas sus partes, la reforma económ ico-administrati- 
va que creyó conveniente proponerle.

Aceptada la referida dimisión en el pasado mes de 
Abril, le ha sustituido D. Pedro Herrero, antiguo 
empleado de aquella casa.

Los premios mayores de la lotería cuyo sorteo se
ha celebrado el dia de hoy, hau cabido en suerte  á los 
núm eros y en las administraciones siguientes:

15473 30000 ps.fs.  Sevilla.
13642 lOOOO Barcelona.
21390 5000 Cartagena.

4612 1000 Idem.
10774 ídem. Oviedo.
11922 ídem. Palencia.

2352 ídem. Talavera de la Reina.
23538 Ídem. Madrid.

9022 ídem. Algeciras.
23^64 ídem. Idem.
11819 ídem. Sevilla.
11653 ídem. Valencia.
10081 ídem. Barcelona.

Ha fallecido el Sr. D. Juan Clímaco Márquez, P res­
bítero, Canónigo de la santa iglesia de Cádiz, y p e r­
sona queridísima y muy respetada en aquella ciudad 
en Sevilla por su gran bondad y heróicas virtudes.

Rogamos á nuestros lectores se acuerden de él en 
sus oraciones.—R. I. P .

Con el mayor sentimiento participamos á  nuestros 
lectores que D. Miguel Ahad R u b io , Presbítero, li­
cenciado en sagrada teología, catedrático de filosofía 
y en  el Seminario de San Bartolomé de la ciudad de 
Sigúenza y sócio de la Arm on ía  ca tó lico -lite ra ria ,  

ha muerto el 5 de este, á las siete de la ta rde  , de 
edad de veinte y cuatro  años. Dios le tenga en su san­
ta glosia. ____________

El misionero apostólico Sr. D. FraBjisco deB elm ar, 
que dirigió á Su Santidad un ejemplar del precioso 
librito que escribió coa e¡ título de uCatecismo ie  la  
doctrina  católica sobre el Sumo Pontificado,»  ba 
tenido la honra de recibir del Emmo. Sr. Cardenal 
Anionelli la siguiente satisfactoria comunicación: 

ulllmo. S r.: Me fueron entregados los dos ejempla­
res del libro Catecismo de la doc tr ina  católica, etcé­
tera, que Y. S. I. me enviaba con s u c a r t i  del 29 del 
próximo pasado Enero, uno de los cuales V. S. 1. des­
tinaba para Su Santidad, complaciéndose en obse­
quiarme con el otro. A tento á su deseo, no tardó en 
presentar el primero al Santo P adre , quien se dignó 
aceptarlo COB agrado, alabando el celo que V. S. I. 
manifiesta en su precitado trabajo.

Le doy las más expresivas gracias por haberse 
acordado de hacerme á raí también partícipe de  él, y 
m iéntras lo atribuyo todo á efecto de su cortesía, me 
precio de declararle los sentimientos de mi distingui­
da estimación.— De V. S. 1.— Roma, 21 de .Marzo 
de 1863.—Sincero serv idor, G. C. A n to n e l l i .—K\ 

Sr. D. Francisco S. Beiraar, Madrid.»
También el Osservatore Romano del 28 de Abril 

se ocupa, elogiándolo, de este librito, que se ha t ra ­
ducido en Roma al italiano.

I j lT lM A  m u

los Estados del Sur, dando órden que salgan 
en el término de 24 horas los que están ancla­
dos en dichos puertos, excepto en el caso de 
que estén perseguidos por cruceros federales.

D. Roberto Riestra, presidente del Senado de 
Buenos-Aires, acaba de llegar á París encarga­
do por el presidente de la República, general 
Mitre, de una misión especial cerca da los Go­
biernos de Francia é Inglaterra relativa á los 
asuntos del Rio de la Plata.

CONSTASTINA, 6.

Al salir para Philippeville y Bona, el Empe­
rador Napoleon ha dirigido una proclama al 
ejército de Africa, en que expresa los sentimien­
tos que ba experimentado visitando los sitios 
hoy pacíficos, pero testigos, durante 35 años, 
de luchas heróicas.

€ Africa , dice, ha sido para el soldado una 
gran escuela donde ha adquirido esas virtudes 
tuertes y varoniles que han proporcionado tan­
ta gloria á sus armas y que hacen del ejército 
el más firme apoyo del Imperio.

Soldados: debeis ser los primeros en dar una 
mano amiga á los árabes que han podido por 
la sedición insurreccionarse , pero que hacen 
parto de la gran familia francesa. Soldados: 
habéis merecido bien de la pátria; 06 doy las 
gracias.»

Altowa, 7.
El duque de Augustemburgo ha llegado, y 

permanecerá en el palacio de su padre. Se 
prepone también visitar á K iel, pero la policía 
prusiana ha tomado susprecauciunes y ha pro­
hibido toda demostración política.

En la Bolsa se han cotizado los valores i  k>» precios 
siguientes

Títulos del 3 per 100 consolidada 42-75 publ.
Títulos del 3 por 100 diferido 40-00 no publicado*
Deuda del personal, 21-90  publicado.
Obíigaeiotifts del Estado para subvención de 

irr iles . 78-90 pnblicado.

COHTES.

TELEGRAMAS.
( S e r v i c i o  particular de Ei. P tn s /M iE N f o  Espaííoi.)

Pa r ís , 8.

A im i ta c ió n  d e  I n g l a t e r r a ,  F ra n c ia  h a  p r o h i ­
b id o  la  e n t r a d a  e a  sus p u e r to s  á  los b u q u e s  de

SEWAOO.
r a a s iD B N C tA  d e l  s s ü o i  i u k q u i s  o u  d v s r o . 

E xtrac to  de la  sesión celebrada el d ia  7 de Jun io  

de 1865.
Se abrió á  las dos y media, y leída el acta de la an­

terior, fuá aprobada.
El Senado quedó enterado de una comunicación del 

Sr. Presidente del Consejo de ministros participando 
con fecha de ayer que S. M. la Reina había determ i­
nado regresar á esta córte  con el Rey su augusto e s­
poso y excelsos hijos el dia 8 del actual, á las seis de 
la tarde.

Ocupando la tribuna el Sr. Corradi, leyó el d ic tá -  
men relativo al proyecto de ley sobre aprovecha­
miento de aguas, anunciándose qae se imprimiría y 
repaitiria, y se señalaría dia para su discusión.

Pasó á las secciones para nombramiento de comi­
sión un  proyecto de ley remitido por el Congreso de 
señores diputados, relativo á conceder al Gobierno de 
S. M. un  crédito extraordinario de 12 millones de 
reales con destino á la reparación de las pérdidas oca­
sionadas por las inundaciones de la provincia de Y a- 
lencia.

ÓHDEK DEL D IA.

C ontinuación del debate pendiente acerca del p ro ­
yecto de ley sobre cons titu ir  una  compañía p o r  
acciones con objeto de aumentar los regadíos y  
sanear terrenos pantanosos en España,

El Sr. Ca RRAMOLLNO ocupó la presidencia y con­
cedió la palabra al 

General INFANTE , quien hizo uso de la palabra en 
apoyo de su enmienda al proyecto de ley sobre apro­
vechamiento de aguas del Esla y Henares.

El S r. OLIVAN dijo que quedaba admitida la en­
mienda. Puesto á discusion'el articulo enm endado , lo 
combatió el Sr L u ían  por creer que es establecer un  
monopolio en favor de esta em presa, por más que lo 
atenúe la enmienda del Sr. Infante, limitando la con­
cesión al canal del Esla y Henares.

El señor m arques del DUERO lo defendió. 
Rectificaron los señores Luxán y marques del 

Duero.
El S r. BERMUDEZ DE CASTRO combatió el ar­

tículo.
El S r. OROVIO terció en el debate para sentar al­

gunas ideas relativas á las cuestiones de crédito con 
aplicación en  tésis general á ia utilidad de proyectos 
como el que se debate y á la conveniencia de pres­
tarles apoyo. De paso dirigió una interpelación al se­
ñor Bermudez de Castro acerca de la intencioc que 
envolvían algunas palabras de este señor sobre la mo­
ralidad en la negociación de títulos del 3 por 100, re­
c ientemente realizada, y de la cual estaba muy satis­
fecho el Gobieino.

El Sr. OLIVAN contestó al Sr. Bermudez. 
Rectificaron varios señores, incluso el Sr. Bermu­

dez de Castro, que se hizo cargo de la indicación i n ­
cidental referente á  la operacion de crédito realizada 
estos últimos días.

El Sr. OROVIO pidió más franca explicación por 
hallar reticentes las palabras del Sr. Bermudez.

El Sr. BERMUDEZ dijo que á su tiempo se trataría
de esta cuestión.

El señor presidente del CONSEJO creía que se ha­
bía hablado de la meralidad de la operacion y de di­
ferencias en el Gabinete respecto al tipo de la nego­
ciación.

El S r. BERMUDEZ contestó que no bahía puesto 
en duda la moralidad de los ministros; y que respecto 
á diferencia de opinion de los ministros, se había re ­
ferido al Sr. Salaverría, que tenia otras opiniones.

El señor duque de VALENCIA creía que las expli­
caciones del Sr. Bermudez no eran bastan tes , pues 
había hablado sólo de la palabra legalidad, y no sobre 
la de m oralidad , ámbas empleadas por el Sr. Orovio.

El S r .  BERMUDEZ dijo que no sabia nada que 
afectase la moralidad del Gabinete, que no había 
puesto en duda la legalidad, si bien la operacion le
parecía mala.

Terminado este incidente, se puso á volacion el a r ­
tículo 1. ® del proyecto en discusión, y lué aprobado, 
igualmente que el segundo, que no fué discutido.

El señor VlCE-PRESIDENTE(Üarramoliuo): Orden 
del dia para m añana: á primera hora reunión de sec­
ciones para nombrar la comision que ha de informar 
acerca del proyecto d« ley que se ha leído, y despues 
discusión del dict4men relativo al proyecto de ley fa­
cultando á la compañía de los caminos de hierro del 
Norte de España á lio J e q u e  pueda aumentar la em i­
sión de obligaciones para que se halla autorizada, y 
del de mejora de retiros miliiarej; y en su caso vota­
ción deíiuitiva de dicims proyectos de ley, del apro­
bado en la sesión de hoy y del que se aprobó ante­
riormente sobre erigir un monumento que perpetúe 
la memoria de D. Qaspar Melchor de Jovelianos.

Se levanta ia sesión. Eran las cinco y media.

COlVfIRESO.

P R ESID m iA DEL SKSoa ALVAREZ.

E xtracto  de la  sesión celebrada el d i a l  de Junio  
de 1865.

Abierta á  las dos y media, se leyó y fuá aprobad* 
el acta de la sesión anterior.

Se acordó imprimir el dictámeo de la comision q as  
entiende en el proyecto de ley para la reforma de va­
rios artículos de la ley de Enjuiciamiento civil.

Seleyó una proposicion de ley para la concesión 
de u n  ferro-carril desde Selgua á B irbastro.

El Congreso la tomó en consideración.
Se leyó una proposición da ley de pensión que de­

fendió el Sr. López Franco, y el Congreso la tomó en 
consideración.

Se leyó uoa proposícion de ley para la concesion de 
un  ferro-carril de Quintanar de la Orden á Cuenca.

El señor conae de VILCHES la defendió.
El Sr. HERRERA anunció u n í  interpelación sobre 

la cuestión del estado del expediente de suministros.
El Sr. HEREDIA presentó una exposición.
El Sr. MENDEZ VIGO explanó su^ anunciada in­

terpelación sobre elecciones de diputado provincial 
en  ei distrito de la Bañeza, denunciando y explican­
do detenidamente varios abusos cometidos en dicha 
elección.

El señor ministro de la GOBERNACION contestó al 
Sr. Mendez Vigo, diciendo que á los cargos que dicho 
señor había dirigida á administraciones anteriores, él 
no podía contestar, y que el Gobierno actual no había 
faltado á ninguna ley.

El Sr. ME.NDEZ VIGO aseguró que había faltado á 
la ley del sentido común.

El Sr. GO.NZa LEZ BRABO pidió que citase el señor 
Mendez Vigo qué artículo de la ley del sentido común 
se había infringido.

El Sr. MENDEZ VIGO contestó que cuando no se 
contestaba sériam ente á cargos graves que él había 
hecho, nó ten la  que añadir una palabra más.

El Sr. BOTELLA contestó al Sr. Méndez Vigo, 
diciendo que los cargos dirigidos p«r esta señor, 
eran más aparentes que rea les , y se entretuvo en re ­
batirlos.

Se suspendió esta discusión, quedando en el uso de 
la palabra el Sr. Botella.

Continuó la discusión de presupuestos s»bre otilíga- 
ciones generales del Estado.

El Sr. ME.VDEZ VIGO usó de la palabra para recti­
ficar, y dijo que entre  el expediente que ha enviado 
el ministro de Hacienda formado por las oficinas de la 
deuda pública acerca de abusos cometidos ea  aquel 
centro administrativo, y el informe de la comision de 
la deuda, había contradicciones notables.

En vista de e'las, el orador excitó al ministro y á la 
comision de la Deuda á que examinasen y aclarasen 
estas contradicciones.

Rectificó ademas y contestó á lo dicho por el señor 
Salaverría en la sesión de ayer noche.

El señor ministro de HACIENDA contestó que el 
Sr. Mendez Vigo no había comprendido la cuestión, 
pues sobre el asunto que se ventila hay varios inci­
dentes en los tribunales, y había una comision ins­
pectora que constantemente está examinando lo que 
aparece.

La cuestión, en su juicio, ha sido traida inconve­
nientemente al Congreso.

Defendió la conducta del Sr. Salaverría al dar ex ­
plicaciones sobre el traude á que se re tena  el señor 
Mendez Vigo.

Y terminó diciendo que ei Gobierno cuida de que 
no se repitan abusos como el que promueve eate fie- 
bate, «I cual de seguro no quedará impune.

El Sr. SALAVERRIA rectificó contestando al señor 
Mendez Vigo é insistiendo en lo que ya había dicho ,y 
explicando que el abuso de que se  trata , se había co­
metido hacía mucho tiempo, ántes de que se hubiesen 
dado reglamentos especíales que hoy impiden cometer 
faltas semejantes.

Atribuyó las dilaciones que existen en el departa­
m ento de la liquidación de la Deuda á  falta de brazos 
y aconsejó al ministro de Hicienda que aum entase el 
número de empleados de este departamento.

Los Sres. Mendez Vigo y Salaverría rectificaron.
El S r. CANDAU también rectificó contestando al 

Sr. Salaverría.
El Sr. ARDANAZ habló brevemente para una aiu> 

sion personal.
El señor ministro de HACIENDA dijo que estaba 

dispuesto, cuando te^nina^e su trabajo la ju n ta  ins­
pectora de ia deuda, á pedir al Cungreso el aumento 
de crédito necesario para aum entar el per.«onal de la 
dirección de la Deuda, exigiendo garantías de carrera 
en los empleados de este dep irtam en to .

El Sr. HtiRRERA rectificó brevemente.
Empezó la discusión por capítulos.
Se aprobó sin debate el primero.
También se aprobó el segundo, despues de uoa li­

gera observación del Sr. Salaverría, á  que contegló 
el señor ministro de Hacienda.

Se aprobaron sin debate los artículos de las sec­
ciones siguientes hasta la cuarta  inclusive.

Sobre la sección quinta  pidió la palabra en contra
El Sr. REINA, quejándose de que no hubiera ve­

nido una nota que él había p»4ido sobre el importe de 
ios sueldos de clases pasivas por trimestre, pues con 
arreglo á un articulo de la ley de presupuestOi, se 
podía rebajar la cantidad que se pagaba.

El señor ministro de II.VCIE.VDA contestó que cuan­
tos documentos se le habían pedido habían venidn; y 
que si el Sr. Reina deseaba algunos más, los manda­
ría t raer.

El Sr. REi;<A rectificó, diciendo que no quería  es­
torbar la discusión de presupuestos, y que por tanto 
no pedia que se trajese el documento que hab 'a  re ­
clamado.

Se aprobó en seguida la sección quinta y todas las 
restantes del presupuesto de obligaciones generales 
del Estado.

Se leyó el presupuesto d« gastos del ministerio de 
Hacienda.

El Sr. SALAVERRIA usó de la palabra en contra 
de la totalidad, y pidió al ministro reformas en el Tri­
bunal mayor de cuentas, por exigirlas asi las necesi- 

j dades del servicio, haciendo un aumento de dos m a- 
: gistraJos.
I El señor ministro de HACIENDA explicó las razo- 
' nes de las economías que habii hecho en el Tríbuiial 
' de c u en tas ,  y dijo que t¡o tenia inconveniente en
- acceder ai deseo del Sr. Salaverría.
i El Sr. SALVVERRÍA rectificó diciendo que debe 

procurarse que el exámen y aprobación de la cuenta 
general dcl Estado se haga con la mayor celeridad y

- puedan conocerla cuanto áutes las Cámaras.

Ayuntamiento de Madrid



El S’ñor ministro de HAftiÉNDA Contestó que In ' 
liabian rei;orJada ao sc poJia aumeirtar e' nú^nero de 
ministros dcl Tribunal de cuentas, y que creia debia 
nacerse lo que eo otros países, que era traer á las 
CárnáríS anualmente una cueota reducida del Estado 
sin perjuicio de Ja general.

;EI-Sf. t o r r e c i l l a  pidió la palabra en contra.
Se snspendió esta discusión.
Se leyó el dictámen de la comision sobre petición 

ai Congreso de autorización para procesar al Sr. C ar-  | 
denal. El dicláinen propuso que se negase la au tori- ! 
zacion. !

El Sr. CARDENAL pidió la palabra en contra y e x -  j 
plicó el asunto que habia dado lagar 41 proceso in ten -  | 
tado contra él por calumnia, por el Sr. Onceta. ¡ 

Refirió que habia ganado dicho seaor el cargo de ! 
juez, por servicios electorales, que ea  s a  expediente j 
no tenia más que peticiones y concesiones de l icen - ! 
cías. i

Aseguró que el proceso intentado despues de m u -  ! 
cho tiempo, despues de cometida la sujluesta ealum - ! 
uia, no era más que un ardid par» privárlft la entrada ) 
en el Congreso. i

Calilicó d : nulo como letrado á su acusador.
Explicó los trámites que ha seguido eí proceso.
Concluyó pidiendo al Congreso que autorizase ai 

acusador p a n  seguir el proceso.
El Sr. Ut£R?<ANDEZ DE LA RUA defendió el dic­

támen de la com ision, porque importaba al Congreso 
mantener las prerrogativas de los diputados, y porque 
en el caso actual no existia delito, por la razón peren­
toria dé liab>ír prescrito la acción del acusador.

El señor conde de TORREJOPí pidió k  palabra para 
defender á un ausentei y autorizado por el Congreso, 
dijo que e iS r .  ü ace ta  no era acreedor á los ataques 
del Sr. Cardenal, que habia entrado en la carrera  ju ­
dicial como otros muchos, y en veinte años que lleva­
ba en la carrera  judicial no tenia en su  expediente 
rastro de  ninguna falta.

El Sr. Círdenal y  el señor conde d íT o rre jo n  ree l i-  
licaron.

El señor conde de  XIQÜEN.A pidió la palabra para 
defender á un  ausente.

El Congreso se lo permitió, y el señor conde defen­
dió á D. Ricardo Tejada, padre político del S r. Uncela.

El Sr. CARDENAL dijo que había consignado un 
hecho, y que en obíequio del señor conde de Xiquana 
retiraba las Irase* que este pudiera considerar ofensi­
vas al Sr. Tejada.

El Congrego aprobó el dictámen de la comision.
El Sr. NOCEDAL leyó el dictámen de la comision 

sobre la proposicion de ley del Sr. Moyano relativa á 
la introducción de harinas en Cuba. En dicho d ic t í -  
men se niega que el Congreso tenga competencia para 
legislar en asuntos relativos á Ultramar.

El Sr. SEGOVIA leyó un voto particular sobre el 
mismo asun to ,  considerando competente al Congreso 
para ocuparse de él.

El ssñor conde de la PATILLA ofreció p resen ta r  
mañana un voto particular sobre este asunto.

Inmediatamente despues se levanté la sesión.
Eran Jas siete ménos cuarto.

Rectificó fa>ni)iea M S<*. BaríSiniJIana y en seguida 
se aprobaron los capítulos 70 y 7) y la dispiísicion 
lioal del presupue.íto.

Presupw slo  de ingresos.

Pasando á  la discusión del pre?uptiesto de ingre­
sos, usó de la palabra el Sr. Cuesta, hablando en con­
t ra  de la totalidad, y lo hizo con bastante extensión, 
empezando por extrañar que en estos presupuestos 
apareciese nen considerable sobrante que no debiera 
aparecer, porque las rentas no podiaa dar para tanto, 
condeuando de paso ciertas otras faltas que se ob ­
servan en los mismos presupuestos y haciendo va­
rias observaciones sobre estos, que creia  conveniente 
hacer.

Opinó porque al traer el Gobierno los presupuestos 
á las Cámaras, debiera hacerlo con todos los datos y 
fundamentos conformes á las cifras en aquellos es­
tampadas, porque de este modo, en caso de duda, se 
veria si dichas cifras eran reales y positivas, para no 
tener que iiacer cargo alguno; los que en uso de su 
derecho pueden revisar todos liw presupuestos degas­
tos é ingresos.

Examinatído todas las rentas de! Estado, por el de­
tenido estudio que liabia hecho de ellas en vista de los 
cuadros etitadisticos publicados en la Gaceta, hizo al­
gunas comparacioaes ¿p las actuales rentas con las de 
años anteriores.

Pasadas las horas de r«giamento y quedando para 
mañana en el uso de la palabra el Sr. Cuesta, se le­
vantó la sesión.

Eran las doce.

Reanudada la sesión á las nueve y cuarto, continuó 
la discusión sobre el presupuesto de gastos del minis­
terio de Hacienda.

El Sr. TORRECILLA obtuvo la palabra en contra 
para significar lo que eran estos presupuestos, y en 
qué se fundan.

Criticó el dictámen de la comision, porque criee 
quo envuelve males contra  la administración p ú ­
blica.

■Manifestó qué comision inspectora de las operacio­
nes de la  deuda aparecía poco atendida.

Dijo que las cuentas del Tesoro abrazan una era 
distinta de las cuentas generales del Estado. Para  esto 
leyó un documento, extendiéndose deSpues en otras 
varias ojservaciones.

El Sr. SALAVERRIA se levantó para contestar al 
Sr. Torrecilla, rechazando lo diclio por este, y defeu 
diendo al tribunal mayor de C u en ta s , que tiene gran­
des deberes que cumplir.

Dijo que en Francia ios pagadores tenían muchas 
atribuciones, porque bien las nece^ilab in , y  concluyó 
su discurso.

El Sr. TORRECILLA usó de nufevo la palabra para 
rectificar, y leyó a'gunos párrafos del dictámen de la 
comision de cuentas para hacer conocer lo poco que 
convenían algunas aseveraciones hechas por el señor 
Salaverria.

El Sr. SALAVERRIA rectificó tainbien , haciendo 
algunas aclaraciones que creyó conveniente hacer pa­
ra que no quedara duda al Sr. Torrecilla de  lo que 
ántes habia raatnfestido hablando del Tribunal mayor 
de Cuentas.

El Sr. t o r r e c i l l a  volvió á rectificar, para de­
mostrar que no e.staba confor.T.e con lo diclio.

Entrándose en la discusión por capítulos , se apro­
baron desde el 1.“ al 88 inch3siv«, aprobándose tam­
bién varias enmiendas, una al capítulo 3.°, otra al 14, 
y dos al 27.

El Sr. NOCEDAL; Señoíes, no tra to  de em baraiar 
la discusión del presüpnesto, y seré muy breve por­
que sólo deseo llamar vue«tra atención sobre este ca­
pítulo, en el cual va incluido un crédito de 81,810 
escudos que han de devolverse í  los periodistas por 
.'i.nltas impuestas de.«de 1.® de Enero de) 57 ha^ta 22 
de Setiembre de 6 i ,  á pesar de que esas m ultas se 
pagaron en v i | lu d  de sentencias ejecutorias de los tri­
bunales.

Yo no discutiré la razón que puede haber para un 
mdulto que no recae sobre una pena personal; pero 
voy á pedir la votacion nominal, persuadido de que 
habrá s*>is diputados que, si no votan conmi^ro, rae 
acompañen para obtenerla, á fin de que se vea que no 
obstante el espíritu de economías que hoy domina en 
el país, esto e.-piritu se detiene ante  la consideraron 
de c au s ir  perjuicio á la prensa.

H ibienao p.'dido suficiente ntimero que la votacion 
fuese nominal, quedó aprobado el capitulo 66 por 33 
votos contra 24.

Sin discusión Se aprobaron los capítulos 67 y 08.
Lo fueron despues sin discusioo liis capítulos hasta 

el 70, contra el cnal habló el Sr. Jove y Havia, cou- 
te s tin  iole el Sr. Barzanallaoa (D. José), Jiaciendo 
una pfq'inña hístorta de la navegación española para 
convencer al Sr. Jove que no tenia razón en cuanto 
sobre este asunto había dicho.

El Sr. JOVE Y HEVIA se levantó para rectificar y 
'leinoitró por fechas al Sr. Barzanallana que no se 
había ;quívocado en sus anterioras fiserciones respec­
to á lo que habia manifestado sobre nuestra navega­
ción.

Créeme qtte será nombrado director
de la escuela Ue E. .M. el Sr. Rotalde, en reemplazo 
del Sr. Terreros, declarado e ien to  de servicio.

En el arsenal de Cartaj^ena se es­
tá  admilieailQ ,ea Ja actualidiU á muchos operarios 
que, por suspensión de o b r  s, lueron despedidos nace 
algún tiempo.

Carece de fandamento la noticia
echada ayer á volar respecto á que se lian mandado 
relevar al«UBOs d« las reijifliientos de cabaliería que 
hay en Madrid, con otros qua  vienen de Aragón y 
Valencia.

nre es cierto  ̂como dice un periódi­
co de anteanoche, que el señor ministro de la G uerra  
luya  II imado á su despacho á todos los jefes de la 
guarnición para exigirles juram entó alguno.

Por el ministerio de la Guerra se
ha expedido una Real óruen parS que las puertas de 
las plazas fuertes permanezcan abiertas de día y de 
noche, excepto en casos de guerra ó de algún aconte- 
ciiuieuto extraordinario.

Esta medida general resuelve favorablemente Ja so­
licitud del ayuntamiento de Cádiz acerca de este 
punto.

En bre» e aparecerá en la «Oaceta»
el anuncio de la uireccion de Sanidad Militar de la 
Armada convocando á oposiciones extraordinarias, 
por una sóla vez, para cubrir  32 plazas de segundos 
ayudantes del cuerpo: ademas de las ventajas del re ­
glamento y de dispinsarse en algún tauto el exceso 
de edad, se abonarán 3,000 rs .  á los oposicionistas

2
ue siendo aprobados en el concurso se comprometan 
continuar en el servicio por seis años; 5,000 á los 
que por nueve, y 7,000 á los que por doce.

Atendida la circunstancia de que esta es la primera 
vez que se convoca con estas ventajas y el nuevo suel­
do de 9,200 rs. que van á disfrutar desde 1.® de Julio 
eutrauttí, creemos que no habrán de fjitar opositores 
para este concurso.

Ayer á las siete de la luañana fue
trasladada desde la capilla dé Palacio á la Armería 
Real la Imógen del santo Rey D Fernando, que estu­
vo expuesta á la públici veneración el día éo  del rkís 
anterior en ia Real capilla. El Santo, á cuyos costa­
dos iba un zaguanete de Alabarderos, era conducido 
por cuatro  Capellanes, precediéndole varios emplea­
dos de Palacio que llevaban velas encendidas, y á 
continuación venia un coche de gala, t&mbién de la 
Ri^al Casa. La guardia del alcázar rindió honores rea­
les al pasar la comitiva.

Itl jueves 1 & del presente mes da­
rá  principio la soleiime novena a¡ Suntisimo Sacra­
mento en la Iglesia de religiosas Bernárdas de su a d ­
vocación. Todos los dias, a las seis y m edía, habrá 
.Misa de comuníon general, y en seguida se manifes­
tará  al Señor, que permanecerá expuesto hasta el 
anociiecer. Vanos oradores distinguidos dirán el 
panegírico en ias funciones de la m añana, predi­
cando todas las tardes el Excmo. señor Arzobispo 
Claret.

Como preparación i  este religioso culto y á la gran 
saleiiinidad del Corpus, el día 14, d las seis de la m a­
ñana , se cantará la calenda; por la tarde, á las tres, 
v ísperas, y á las cinco maitines y laudes.

Ilor á las diez se ha veriflcado en 
el salón d e  jun tas  del consejo de Instrucción pública 
el solemne acto de la distribución, por mano del se­
ñor ministro de F o m en to , de los diplomas y medallas 
á  ios artistas que fueron premiados en la última expo­
sición de bellas artes.

Presidía el acto el señor ministro y asistís también 
el Jurado.

Lia Uora señalada para la estampa­
ción dfl Si llo del gobierno de provincia en toda clase 
de impresos, es de diez do la mañana á las cuatro de 
la tarde en todos los dias no feriados.

Lia inspección de vij^llancia del 
distrito del lli>spicio, se ha trasladado á la caile de 
Santa Brígida, núm. 15.

El 18 del corriente tendrá lugar 
en esta córte  la corrida de loros extraordinaria dé 
beneficencia, reservándose á los abonados sus loca­
lidades, la í  que tendrán el mismo precio de las cor­
ridas ordinarias; se lidiarán oclio toros de Veragua y 
habrá, probablemente, tres picadores en plaza, que 
serán Francisco Calderón, Pinto y Ooofre; y matarán 
Cayetano, «Tato y Gordito,'» y quizá también Gunzalo 
Mora, que se lia ofrecido á hacer.o gratuitamente; en 
beneficio de los qne ocupan el sol, de la cuadrilla , de 
la empresa y del público eu g enera l, se introducirá 
una novedad que lu. de agradar á la afición.

En todos ó la mayor parte de los 
pueblos de esta provincia se están prep<irando para 
combatir el o id iu m  de las viñas por medio de azulre, 
set^un lo aseguran algunos d ro g u e ro s , en vista del 
sran  despicho que tienen de este articule. Siendo, 
pues, el ensayo ¡,'eneral, no deberá quedar duda sobre 
la mayor ó menor eficacia de es.te sistema.

El descarrilamiento ocurrido el 
día 3 en la linea de  C a rtig en a , y de que dimos ayer 
cuenta á nuestros lectores, rec inoce por causa p n n -  
cipal el abandütio de ijuesto del telegrafista dal túnel 
de los Almadén s ; el cual con el mayor descuido pa­
rece que .se trasladó á Hellín.

Anoche tué curado en la casa de 
socorro del tercer distrito un cahailero quo fué h e r ir  
do dé alguna gravedad, por un hombre que inmedia­
tamente fué reducido á prisión.

Continúan practicándose activas 
diligencias en as caucas por los asesinatos perpetrados 
en el Campo del Moro. Hasta ayer tarde no había sido 
aún habido el soldado Estéban Navarro,á pesar de las 
vivas indagaciones que se eierceupor los delegados de 
la autorida<l y por la Guardia civil.

Ayer so dijo que es muy posible que haya ido á 
guarecerse á los montes de Toledo, cuyos sitios pare­
ce que conouja él como natural que es de dicha ciu­
dad; sin em bargo , esta no es más que una p re­
sunción , pues no hay ningún otro dato para afir­
marla, . . .  •  V

llamos oído diHíir qo« no resultando nada od Ctt4- 
tra de la mujer que fué presi al ^im.ineeer del lúaes, 
será puesta en liüertid muy pronto

T.imbien so ha dicho que no ha sido detenida la m a ­
dre del Estéban, norque sa halla en Toledo.

Et juzi^ado de Pala'.ío parece que reinitirá las dili­
gencias que ha practicado al juzaado mdítar, á cuyo 
efécto.KpOgun teaemps enteudído, se lia pasado una 
coraunicacbn al caj)itan general de este distrito.

Ha sido puesto á disposición del
tribunal competente ua  hombre, que p ir espacio de 
algunas horas, estuvo al servicio de un caballero que 
vive en el cuarto  segundo de la ca.?a núm. 3 de la 
Puerta  del Sol, por haber rubado á su ama 10,000 
reales en dinero y algunas alhajas.

Anoche á última hora decía alja 
Epoca:

«Hoy se lia dicho que un caballero francés, y a l -  
ganos añaden que empleado en una embajada, ha s i ­
do asesinado por una m ujer en la calle del Vicario 
Viejo. No tenemos pormenores acerca de este suceso.»

Los periódicos de noticias los daban y tan minucio­
sos que no creemos deber copiar la mayor parte de 
sus relatos.

E ntre  doce y media y una del día de hoy ha ocu r­
rido un suceso desgraciado en la calle del Vicario 
Viejo. Luis F . . . .  natural de Limoges (Francia) de 28 
años de e d a d . hijo de una famíliá decen te , y que se 
íiallaba en esta córte ya hacia algún tiem po, parece 
que se habia enamorado perdidamente de una jóven 
francesa, de no buenos antecedentes.

La familia de é l , sabedora de que los recursos que 
le enviaban estaban todos destinados á sostener unas 
relaciones de que nada bueno esperaba; le negó aque­
llos, y sea per esta causa, sea por el desengaño que 
le produjo ver que no llevando dinero, ni era recibido 
en casa de la tal mujer, eljhecho fué. que ayer se p re­
sentó á la p u e r ta ,  y encontrándola cerrada se asestó 
tres enormes puñaladas que le hicieron caer mortal 
sobre la acera.

En el momento acudió el médico forense del d istri­
to y le hizo la pi imera cura  allí mismo y se le adm i­
nistró la Extrem a -unción , habiendo podido declarar 
que había sido él el autor de su desgracia.

Despues fué trasladado al Hospital general en tan 
grave estado, por la profundidad de las heridas, que 
es|de temer que haya deiado de existir á la hora en 
que nuestros lectores lean estas líneas.

Inmediatamente han comparecido ante el señor juez 
de la audiencia el ama de la casa y la Leonarda, yban 
prestado su correspondiente declaración.

El juzgado de la audiencia sigue coa actividad in s­
truyendo las diligencias del sumario.

Se ha efectuado la prueba, con te­
da felicidad, del piiso de un coche del tren Real pót' 
los túneles de la línea de Albacete áCartagena.

Se cree  que el Infante D. Sebastian visitará el puer­
to de Cartagena, antes de salir para el vecino reino de 
Portugal.

PARTE RELIGIOSA.

Sauto de aoT. San Salustiano, confesor.

Santos de « a San * .  San P r im o  y San Felic iano,  

m árt ire s .— Témpora.
COLTOS.

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia 
del Cármen Calzado, donde continúa la novena de la 
Saniísimi Trinidad: á las diez será la Misa mayor, en 
la que predicará D. Ignacio Silva, y por la tarde  en 
los ejercicios dirá el sermón D. Manuel Jesús Rodrí­
guez.

En la iglesia de Jesús Nazareno se practicarán los 
cultos de costumbre en los víérnes al Divino Reden­
tor, y en las TriDÍtarias predicará por la tarde don 
Valentín Sánchez.

Continúa celebrándose la novena de San Antonio 
de Pádua en Monserrat, S in  Antonio del Prado, Santa 
Cruz, San Justo, San Francisco, Santa María y San 
Ginés,

Predicará por la noche en la bóveda de San Ginés 
don Ambrosio Infantes.

V is it a  de la  Corte de M a r ía ,— Nuestra Señora del 
Rosario, en Santo Tomás.

Mercado de Madrid.
& /SADO LAS rDEBTAS EaM e l  DIA üü iT£)i 

4645 fanegas de trigo.
1 a?  1 arrobas de harina de idesr.

17821 arrobas de carlxin.
104 vacas que compcne'i 44J49 iilj*a6 de re-- 
44?. carneros que baten  2219 libras de peso!
153 corderos que hacen 4083 libras de peso.

lEOir.';- DK AUTlCÜLOÍ AL POR MAYOR T MSNO» BB ~- 
ilA  DS ATKR.

Reales vellOT» CwofíO'
irrobá.. üb-iu

56 á 57 22 á 26
» ú 70 22 á 26

id. de cordero. . . . » á 64 » á s
90 6 98 30 á 34

Despojos d e  cerd9. . . 
Tocmo añejo.

»
S3

i
i Í 9

0 í  
^0 i

D
34

Id. fre-i-30. . . & » I) : »
íá . en canal de . i f .  , 1) í ■i á 7

Lomé............................... !> i i} 42 á SI
126 i 134 51 á 60

81 á W3 18 í 20
Vino................................ 38 i 44 12 á 14
Pan de dos !il(ra5. . . 8 á í i  a 13
Garbanzos. . . . . . 44 i 60 i i  i 24
Judias.............................. 26 i 34 10 á i4
Arroz.............................. 30 á 38 10 i 14

i9 i 23 8 ( 10
ú # 9 i £

íabon............................... « i i 4̂ 3 •Sé B 50
............................ 9 12 4 > 3

KBCIOS DI! «lUJlii -■ í!í k!. MERCADO DB 4YS«

T rigo . . . . . . . de 41 i 48 ISS. VE
Cebada . . . de 24 í 2S Id
Algarroba - . de 25 ií .

REAL OBSERV.ATORIO DE MADRID. 
ObxervMiottes meteoroiógieas del d ia  1 de J u n io  

de 186S.

3  S -w  - . c  »
1i

~ 2  a. 3  o-g- TEMPKRATüa.  ̂ EN Direc­ Estado
HORAS. GRADOS. ción del del

P - o 3 ■ - Tiento. cielo.

§ ? Reaumur Centigr.

6 la. 7io,;-'S 14“,2 17»,7 N.......... Desp.
9 m. 710.56 18*.6 24»,3 N .......... Idem.

12 ..  . . 709,95 23’ ,0 28“.7 Idem.
3 ta r . . . 709,21 23°,2 29“,0 IJem
6 la r . . . 708.63 2 2 ^ 3 27»,9 N.......... Idem.
9 noch. 709.31 17*,6 22»,0 N .......... Cubt.

Tem peratura m&xima del día............... 25“,4 31",7
Tem peratura máxima al sol 33*,2 41*,5
Temperatura mínima del día................ 10’,9 13»,6
Evaporación en las 24 horas.. . 7,2 milímetros.
Lluvia en id. id. ............................. . . . 0.0 ídem.

DIRECCION g e n e r a l  DE TELEGRAFOS. 
Según Itis partes rec ib idos, ayer no iia llovido en 

ninguna provincia.

ESPECTÁCULOS.
Teatro de Rosim . Función para hoy i 

de la noche.—i í  Profeta.
las odio

/ ! u > Í U N C l O S .

VIDA DE JOVELLANOS,
POR

D, Cándido Mocedal.
Hállase de venta en la redacción de El Persaviira - 

TO EspAÑtit, y en la librería de D uran , á 10 rs . en 
Madrid y 12 en provincias.

E l producto íntegro se destinad los pobres de To­
ledo, socorridos p o r  las conferencias de San Vicente 

( de Pau l de aquella c iudad.  (G)

Se reza d é la  iufraoctiva de la Pascui.. i.n rito 
semi-doble y color encarnado.

PA R TE O FI014L  DE LA GACETA.
PRESISENCU DEI, CUNSeJO DE MmTSTROS.

S. M. la Reina uuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real fanailia, continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad eu s u  impor­
tante salud.

tl'ondos públicos.

CAMÜIO AL CONTADC.

P«bU««do. Mo pvblicaclo.

Títulos del 3 p. g  conso­
lidado.......................

inscripciones en el Gran 
Libro al 3 p. §  i !. .  .  

Títulos del 3 p . g  diir-ri 'o 
Inscripciones en el Gran

Libro................................
áalerial del Tesoro p re -  

íorentecon ínteres 
ídem no prefeieat«, con

Ínteres.....................
Idem sin ínteres. . . 
Parücipes legos couw rti- , 

bles á 3 p. g ; . . . . 
Idem del 4 y 5 por 100. 
f>euaa amorf iaaüle de pri­

mera claae..............
Idem a m o rtÍK b k  se­

gunda idew. • • ■ 
Deuda del personal. . 
!>euda municipal ue  sisas 

d e l  «vimtainieDto d e  
•Madrid, con 3 i;2  ds 
icteireg • •

ACClOJfES DE CARKCTEBIS 
'.ÍS Ü R iLEJ, S i», g  AIR'.U.

íSirüsía» de 1 . ' de Abril 
de 1850, de á  4000 rs. 

Idem de á 200' ' t í .  . .  . 
!d .ira de ' .* de Junio de  

18Ü1, de á  2000 r.s. . 
ii: 'i.n de 3 i  de Ago.sto de 

1.832, de á 20M  r í .  . 
i ' i  9  J'3 Maiáo de 

K-rocedantedéla/ 
:h. 18" de A,.gosto d e  
48S2, d e á  2 0 ( í0 rJ . . .  

Idem í . ’ dfi Julio
■ i  í ' s M  rs. . . . : 

OI:?»?' pübli->
0.3S >1: f J u l i o  di!

43-00 42-70

39-W

•

B

»
*

»

CONFERENCIAS
E«ÜXIie(Cl>J)A3 E!7 LA CATEDRAL DS PABB 

p « r  ei P . F é l ix ,  de la  Compañía de Jes is , y 
c id a i por  E l  F eb sah ism to  Españos..

E n la administración de este periódico s haJIaC de 
venta ias C o n f e r e n c i a s  m  los añes " I S * ) ® ,  
t S « a  « S S 4  y « S 6 & .

Cuestan 4 reales en Madrid y reales ei 
provincias ias correspondientes á cada uno de los ;so.' 
anteriores.

MARIA, CANTOS SAGRADOS COMPUESTOS POR 
ei Padre  Ramón García, de la Compañía de Jesús.

Esta notable composicion poética, impresa en 8. = 
mayor con elegante papel y bellos carac té re s , se  ven­
de en Madrid a 6 rs. cada ejemplar, en la librería d« 
Aguad*, calle de Pontejos.

ACADEMIA PREPARATORIA PA RA TODAS LAS 
carreras del Estado, bajo la dirección del ingeniero ci­
vil D. Benito Riqué, -ventajosamente conocido por los 
muchos alumnos preparados en sn academia que han 
entrado en todas íes escuelas esper.iílee.— Plaz* de 
Puerta Cerrada, uúm . 5 , (N. 333.— 1— I.)

D.j I O i a i  de I.saííiil 11, de 
de lOfíO rs . .S0(0 ana-.!

OJiiigaciones del Estada 
para  subvenciones de 
ferrO“Cs.rrl!eá. . .s. c.

í e l  B : '. to  de  
f i s p a o a ,  . . . . . .

78-76

B
»

»

84-00

j)

»

82-00

103-00

>)

135-00

CARTA DEL .MARQUES DE VALDEGAMAS ALCAR- 
denal Fornaú, sobre los errores modernos.

Se veiide en la librerías de Olaniendí y Durán, á 3 
reales. L»s pedidos de provincias puedeu hacerse á 
dichos hbreros 6 al secretario de La Arm onía,  pla­
zuela de Santa Catalina, núm . 3.

ROSARIO DEVOTISIMO DELOS QNCUENTA 
misterios de Cristo Nuestro Señor y de su benditísima 
Madre, traducido por el R. P. Francisco .Arias, de la 
C. de J.

Se Vende á dos cuartos en Madrid y tres  en pro­
vincias, en ia calle de l;i Salud, núm. 14, cuarto ter 
cero derecha; en las librerías de Olamendí, Aguado y 
Lezcano, y en la imprenta de Tejado, Silva, 47 y 49, 
bajo.

BANCO DE PREVISION Y SEGURIDAD
Presidente: Excmo. señor conde del Asalto y 

marques de Cebailos, propietario,
Vic«-presidente: Ü. Antonio Aparisi y Gtiijarrc, 

diputado á Córtes y propietario.
Secretario: D, José de Córdova, propietario. 
Director general: D. Federico de  Salido y Raides, 

propietario.
D irector adjunto: D. José Mur y VíJaaova, abogado 

Y propietario.
Capital ingresado: rs. vn. S9 91JB,8iSS,94. 
Esta compañía es la única en su cTase que excluye 

term inantem ente de sus estatu tos toda operacion ba- 
cada en el crédito  personal-, coloca su capital sobre 
ga ran tía  m a te r ia l positiva ;  intervienen en las opera- 
siones los consejeros; liquidación mensual: admite 
imposiciones desde 10 rs.; beneficio abonado por té r ­
mino medio, 74 céntimos por ÍOO al mes, que e-^ui- 
vale al 9,38 al año.

Dirección general: ca .lede  San Agustín, 3.
(N.” 3 3 2 . - 2  p s.;

l i b r o s !
» a BSERVACIONES SOBRE LAS BELLEZAS HÍSTO- 

U ricas  por el señor marques de Casajara : Antígoo , 
Testamento, dos tomos en 8.’, 14 rs. en Madrid y 16 j 
en provincias. ‘ <

a
B 5E R V .va0N £S SOBRE LAS BEIXEZAS PR O - 
rético-poéticas de la Sagrada Biblia , por el mismb 
autor; dos tomos , 16 rs. en Madrid y 18 en pro­

vincias.
Excusado parece cncaricer el mérito de estas pre­

ciosas ob.’’as, que consecntr>ámente acaban de ptibli- 
c aríe , pues son conocidas del póbiico, que ha cobsu-  
mído su prunera edición. La seg u n d a , que ahora se 
anwicia , es ciertamente di/jua por su excelente im­
presión del valor reconocido d e f  eícrito  , y en cuanto 
esto puede decirse , de la belleza y magostad de su 
asunto.

Los pedidos pueden hacerse á D. Celestino Tejado, 
Silva, 47.

Fl o r e s t a  DE l a  u t e r a t u r a  s a g r a d a  d e
España ó coleccion de pensamientos escogidos d® 

nuestros au tores de m ayor mérito, por D. Ramón T a- 
varés y Lozano.—Se vende á 28 rs . en Madrid y 32 en 
provincias, franco de porte.

Esta obra, que consta de cuatro tomos, forma una 
especie de ctirso, aunque pequeño, muy precioso de 
las principales verdades de nuestra  divina Religión. 
Ora se ia considere bajO su  aspecto literario, como un 
mostrador del estilo y bellezas de cien autores espa- 
)añoles antiguos y modernos, ora bajo su aspecto re- 
igioso, como una sucinta enseñanza d« los más impor­

tantes puntos relativos á la fe y á la Iglesia califica, 
no podrá ménos de interesar á los amantes de ia glo­
ria  de nuestra  nación, y má.s especialmente á  las al- 
maspiadosas.

A
FECTOS Á LA PURÍSIMA VlRGEN MARÍA, MA- 
d re  de Dios, por el P . Gerardo Aranda Novés, teó­
logo y misionero que fué de  la Compañía de Jesús en 

los dominios del Rey de España en Asia.— Un tomo 
en 8. ® Su precie 7 rs .  en Madrid y 8 en protincias, 
franco de porte.

Con este libro pueden ios devotos de la  Santísima 
Virgen considerarse poseedores de un gran tesoro de 
amor. Todo él respira piedad vehem entísim a, y en­
canta con las flores de imaginación que lo embellecen.

FABIOLA, E D iaO N  DE LUJO CON LÁMINAS, 25 
reales en Madrid y 29 en provincias, franco de 

porte.

PENSAMIENTOS DE SAN JUAX CRISOSTOMO 
acerca de la Providencia, escogidos en las obras 

del Santo y ordenados por D. Juan Manuel de Berrio- 
zabal, m arques de Casajara.— Un tomo en 8 .’, 7 rea­
les en Madrid y 8 en provincias, franco de porte.

Es el tratado más completo, sÍ5Iído y elocuente. Ha­
bla el Santo Doctor al entendimiento y al corazon.

El  t a l e n t o  b a j o  t o d o s  s u s  a s p e c t o s  |Y
relaciones, por D. Juan Manuel de Berriozabal, 

m arques do Casajara.—Un tomo en 4. ® 9 rs. en Ma­
drid y 10 en nrovincias, franco de porte.

Un profunao estudio sobre la vida y escritos de los 
hombres más distinguidos por su talento, ha sido co­
mo Id base de este eaiücío científico y literario. Ne só­
lo se examinan curiosísimas cuestiones, muchas de 
ellas relacionadas con la educación intelectual y rao- 
ral, sino que también se proponen los medios mas 
oportunos para que los talentos produzcan ópimos 
rutos.

OBRAS COMPLETAS DE DON JUAN DONOSO 
Cortés, m arques de Valdegamas, ordenadas en 

cinco tomos y precedidas de una extensa Noticia Bio- 
gráíica y re tra to  del autor. Eu rústica  130 rs. en Ma­
drid, y 15b en provincias: sin el retrato , 125 rs. en 
Madrid, y 150 en provincias, Iranco deporte.

H
i s t o r i a  d e  l a  m i l a g r o s a  c o n v e r s i ó n  d e
Mr. Ratisbonne.—Tercera  edición. Su precio 6 

reales en Madrid y 7 en provincias, franco de porte.
Contiene ia relación del Sr. Barón de Bussieres, la 

del mismo Sr. Ratisbonne, Ja descripción de Ja solem­
nidad de su bautismo, notas interesantes, y noticias 
de la nueva Órden de Jas «Hijas de Nuestra Señora de 
Sion,» fundada por mandato do la Santísima Virgen, 
por los des hermanos Sacerdotes Alfonso María .Ratis­
bonne y Teodoro Ratisbonne, ámbos convertidos del 
judaismos.

E
n s a y o  s o b r e  e l  c a t o l i c i s m o  e n  s u s  r e -
lacíones con la alteza y dignidad de! ho m b re ,  por 

D. Juan Manuel O rti, abogado y catedrático de Filo­
sofía en el instituto del Noviciado de Madrid.—Con 
licencia de la autoridad Eclesiástica.—Para dar una 
idea de esta preciosa obra, nada nos parece más ap ro -  
pósítoqueel índice de sus capítulos,que escomo sigue:

Prefacio.— Capítulo primero. La alteza del hombre 
en el órden natural signilicada en sér imágen de Dios. 
—Cap. 11. Soluciones racionalistas del p rese ite  proble­
m a.—Cap. III. La semejanza del hombre con Dios 
consumada en su glorioso lin.—Cap. IV. La semejan­
za del hombre con Dios en esta vida.— Cap. V. La mo­
ral católica.— Cap. VI. La adoracionen el Catolicismo. 
— Cap. Vil. La libertad de conciencia.— Cap. VIII. La 
libertad de ia conciencia afianzada de un  modo incon­
trastable entre  los católicos.—Cap IX. La dignidad 
espiritual de los iiombres restaurada por N. S. Jesu­
c ris to .—Cap. X.— La dignidad de la mujer, fruto del 
Catoiícísmo.— Gap. XI. I »  que debe la dignidad de los 
hombres á los dogmas católicos de la  unidad de Dios 
y de la especie humana, y á la consideración del pre­
cio inlinito que costó su  r e s c a te . -C a p .  XII. Cuán 
grande cosa son los niños mirados á la luz del Evange­
lio y formados por el espíritu del Catolicismo.—Capi­
tulo Xlll. La esclavitud abolida por el Catolicismo.— 
Cap. XIV. La eminente dignidad del pobre segim el 
Catolicismo.— Cap. XV. Conceptos de la política ra­
cionalista.—Cap. XVI. Conceptos de Ja política cristia­
n a .— Epílogo.— Notas.

Se vende á 8 rs. en Madrid, y 9 en Provincias 
foanco de porte

L
a  CONVERSION DE LOS PECADORES ALCAN- 
zada por la devocían del Corazon ‘de María, <5 no­

ticia del origen, excelencias y admirables frutos de  la 
Archicofradia de este Santísimo é Inmaculado Corazon, 
por D. Juan Manuel Orti y Lara, profesor de Filoso 
ria y abogad».— Un tomo. Su precio 7 reales en Ma­
drid y S eu provincias, iranco de porte.

El Corazon de María, considerado en si mismo, en 
el culto que le debemos, y en Jos prodigios que en 
nuestros dias está obrando al escuchar los ruegos que 
se le dirijen, es el tierno, amoroso y delicado asunto 
de este oportuno y bellísimo Jibro.

Re c u e r d o s  PARA LA v i d a  c r i s t i a n a ,  p o r
el Incógnito.

Al imprimirse esta obra incomparable, se ha hecho 
á la literatura y á ias personas piadosas un servicio 
que sólo apreciarán como es debido los hombres de 
verdadero talento, instrucción y buen gusto. Pertene­
ce á tiempos anteriores á los nuestros, y encierra en 
pequeño volúmen una como suma de Ja más alta filo­
sofía cristiana contenida en sentencias de extraordina­
ria concÍEÍon, verdad y claridad, y distribuida en p e -  
quecos capítulos para todos los días del año.

La  FEUCIDAD DEL PENSAMIENTO, POR DON 
Juan  Manuel de Berriozabal, marques de Casajara* 

— Un tomo en 4. ® mayor, 9 rs. en Madrid y 10 en 
provincias, íhmco de porte.

De esta obra puede asegurarse que á ninguna otra 
se parece, por ser originales todas sus iiieas. Sin em­
bargo, se ve que al hablarse Je  las pasiones, San Juan 
Crisóstomo ha suministrado muchos pensamientos 
magnilkos. Su propósito es m ostrar Jos medios natu­
rales y Jos ensenados por Ja Religión para lograr el 
tener la m ente en un estado siempre apacible y pla- 
entero.

Se ve id«n  en Madrid en las librerías de Olamendí, 
Aguado, Lizcano, Duran, D. Leocadio López, y La P u ­
blicidad, y en Ja imprenta de  Tejado.

NOTA. Los pedidos d« provincias pueden d ir íü r -  
80 á cualquiera de estos señores, y á D. CeJestmo Te­
jado, Silva 47. Se advierte que por cada pedido d« 
diez.ej'emplares se dará  uno gratis, diríjienao el pedi­
do a c o b ^ ñ s d o  de su importe, á !a imprenta de T e -  

. (G)

todo lo no f irm ado ,  Manüel de Tomas,

E d iM  responsable, Don Manuel de T omas.
< >. . ----------------- — ----------------------------------------—  -  . M I . .

Ayuntamiento de Madrid




